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PODER EJECUTIVO.

ministerio de gracia Y justicia.

DECRETOS.

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien pro
m over á la plaza de Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, vacante por ascenso del que 
la desempeñaba D. Mauricio García Gallo, á 
D. Manuel León Romero, Fiscal de la Audien
cia de Madrid y Regente que ha sido de la de 
Sevilla.

Madrid seis de Abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom
brar para la plaza de Fiscal de la Audiencia de 
Madrid, vacante por salida á otro destino de 
D. Manuel León Romero que la desempeñaba, 
á D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, 
Teniente fiscal del Tribunal Supremo de Jus
ticia.

Madrid seis de Abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien pro
mover á la plaza de Teniente fiscal del Tribu
nal Supremo de Justicia , vacante por pasar á 
otro destino D. Alejandro Groizard y Gómez 
de la Serna que lo desem peñaba, á D. Fran
cisco Puget y Gomis, Magistrado de la Audien
cia de esta capital.

Madrid seis de Abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro dn Gracia y Justicia, 
A ntonio Romero O rtiz .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom 
brar para la plaza de Magistrado de la A u 
diencia de esta capital, vacante por pasar á 
otro destino D. Francisco Puget y Gomis que 
la desempeñaba, á D. Emilio Bravo, Presiden
te de Sala que ha sido de la Audiencia de la 
Habana.

Madrid seis de Abril de mil ochocientos 
sesenta y  nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 

A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

M INISTERIO DE ULTRAMAR.

E x cm o. S r . : En vista de la ca rta  de V. E ., n ú 
m ero 449 , fecha 30 de D iciem bre ú ltim o , rem itien 
do copia del exped ien te  prom ovido por la Inspec
ción g en era l de O bras púb licas para  form ular un 
proyecto de in strucción  de subastas re la tivas al s e r 
vicio del ram o , el Poder E jecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones, se h a  serv ido  ap robar la ad ju n ta , de 
conform idad con ío inform ado por la Jun ta  consu lti
va de C am inos, Canales y Puertos.

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos anos. M adrid 27 de 
Marzo de 1869

LOPEZ DE AYA LA.
Sr. G obernador su p e rio r civil de P uerto -R ico .

INSTRUCCION
QUE HA DE RE G IR  EN LA SUBASTA RELATIVA AL SERVICIO  

DE OBR AS PÚ BLIC A S DE P U E R T O -R IC O .

Artículo 1.° Las subastas relativas al servicio de 
obras públicas de P uerto -R ico , bien tengan por objeto 
la contratación de obras ó de sum inistro de materiales 
ó efectos, bien la venta de existencias sobrantes, se 
anunciarán en general con 30 dias de anticipación; en 
casos urgentes podrá reducirse este plazo, pero nunca 
á menos de 10 dias.

Los anuncios se redactarán con sujeción al modelo 
adjunto; se publicarán por medio de edictos en la loca
lidad ó localidades donde hubieren de ejecutarse las 
obras ó los acopios, ó enajenarse los efectos, y además 
se insertarán tres veces en la G a c e t a  oficial; la pu
blicación de edictos y  la inserción en la G a c e t a  han de 
verificarse con la anticipación expresada.

Art. 2.° La garantía provisional que se exigirá para 
tom ar parte en la licitación no será m ayor del 5 por 100 
del presupuesto ó tasación, ni ménos del 2 por 100 del 
mismo.

Art. 3.° Las subastas relativas al servicio del Estado 
y al de los departam entos se verificarán en la capital 
ante una Jun ta  compuesta del Director de A dm inistra
ción lo ca l, del Inspector general de Obras públicas, del 
Jefe del Negociado de Contabilidad de la Dirección y de 
un Oficial de Administración destinado en la Inspección 
general. Las relativas al servicio municipal tendrán lu 
gar en la localidad correspondiente ante el Corregidor ó 
Alcalde, un Síndico, el Depositario y un Vocal de la 
Jun ta  municipal comisionado por esta al efecto.

Art. 4.° E l expediente de cada subasta contendrá to
dos los documentos que hayan de regir en la contrata, 
expresándose en ellos la fecha de su aprobación, la or
den de subasta y la justificación de haberse cumplido 
los requisitos que exige el art. l.° de esta instrucción.

A rt. 5.* En el dia, hora y sitio designado, reunida 
la Junta, se dará principio al acto del remate, expre
sándolo así el Presidente, y leyéndose el anuncio de su 
basta y la presente instrucción. Los interesados en tre
garán á aquel los pliegos que contengan las proposicio
nes, que no se adm itirán más que durante la primera 
medi-a hora, trascurrida la cual lo advertirá el P resi- 
sidente para que si lo creyesen oportuno pidan los li- 
citadores las explicaciones que deseen. Aclaradas por el 
Presidente las dudas que hubieren ocurrido, se procede
rá  al recuento, sorteo y num eración de los pliegos p re 
sentados, sin perm itir ya nueva interrupción, ni tampo
co que se retire ninguna proposición.

Art. 6.° El sorteo se verificará metiéndose en una 
caja tantas papeletas num eradas correlativam ente como 
pliegos se hubieren entregado, y en otra dichos pliegos: 
el Vocal que haga las veces de Secretario de la Jun ta  
sacará un pliego, y uno de los licitadores una papeleta, 
escribiéndose en el sobre de aquel el núm ero de esta; 
después sacará el Secretario otro pliego, y otro licitador 
otra pape’eta, cuyo número se estampará en el sobre de 
aquel, y así sucesivamente. En seguida se abrirán los 
pliegos por el orden de su num eración, desechándose 
desde luego y devolviendo á sus autores los que no 
cumpliesen exactamente con los requisitos exigidos en 
el anuncio, y leyéndose en alta voz los demás.

A rt. 7.® Term inada la lectura, se declarará en el acto 
cuál sea la proposición más ventajosa, devolviéndose á 
los autores de las demás las respectivas cartas de pago. 
Si hubiese varias iguales, se abrirá nueva licitación 
verbal entre sus autores durante 15 m inutos; y en caso 
de que así resultase empate entre algunos, se dará lap ie - 
ferencia á la proposición cuyo numero de orden sea 
menor que el de Jas demás que produzcan el empate, 
haciéndose la correspondiente declaración.

Art. 8.° Se agregarán al expediente los sobres y pro
posiciones presentadas y el documento de garantía del 
mejor postor, y tam bién el acta que se extienda con ar
reglo al modelo adjunto, en la cual se consignarán ade
más los incidentes de la licitación cuando los hubiere. 
Finalm ente, se rem itirá el expediente á la Autoridad á 
quien corresponda aprobar el remate.
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Modelo de pliego de condiciones administrativas.
Artículo 1.® En la ejecución por contrata (tal obra ó 

servicio) regirán, además del pliego de condiciones gene
rales de 2o de Diciembre de 1867 y del de las facultativas 
aprobadas e n  , las siguientes prescripciones adm i
nistrativas y económicas.

Art. 2.° El licitador á quien se hubiere adjudicado 
la obra (ó servicio) tendrá 45 dias de término, contados 
desde.jiquel en que se le notifique la aprobación del re 
ñíate, para constituir la fianza definitiva y form alizarla 
escritura de contrata.

Art. 3.° La fianza se compondrá d e  escudos en
metálico ó su equivalente en papel de la Deuda conso
lidada del Estado al tipo d e  (Podrá añadirse y ade
más de u n  por 100 que se retendrá en cada uno de
los pagos que sucesivamente hubieren de hacerse según 
el artículo siguiente; pero cesará el descuento cuando la 
suma del depósito y de las retenciones llegue á ser la dé
cima parte del presupuesto.) Podrá form ar parte de la 
fianza el depósito provisional consignado para tornar 
parte en la licitación canjeando su carta de pago por 
otra que exprese que se destina aquel á este nuevo ob- 
jeto.

Art. 4.° E l contratista tendrá derecho á que m en
sualm ente se le pagúe el importe de la obra que vaya 
ejecutando, con arreglo á certificación del Ingeniero. 
Si desde la fecha de uno de estos documentos trascur
riese más de un mes sin verificarse el pago desde fi- ' 
nes de dicho m e s , se acreditará al contratista el uno 
por 100 m ensual de la cantidad devengada que hubiere 
dejado de percibir. (Cuando las obras sean de poca im 
portancia, podrán fijarse sólo dos ó tres plazos para la 
expedición de libramientos á favor del contratista, con
signando siempre el derecho á cobrar el interés en el 
caso de retraso de pagos.)

Art. 5.° Si el contratista contraviniese á alguna de 
las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 16, 48 
y 22 del pliego de condiciones generales, ó si procediese 
con notoria mala fe en la ejecución de las o b ras , se le 
podrán im poner por la Dirección de Administración lo
cal, de acuerdo con la inspección generaL m ultas d e___
escudos, cuyo importe se descontará de? prim era 
certificación que después hubiera de expedirse; enten
diéndose que de antem ano renuncian á toda reclama
ción contra esta clase de providencias, al derecho co
m ún y á todo fuero especial.

(Fecha y firma.)
N o t a s . 1.a- Si se tratase de enajenar efectos perte

necientes al servicio de Obras públicas, las condiciones 
adm inistrativas se reducirán á consignar el plazo en 
que deba satisfacerse el importe de la r e n ta , y á expre
sar que si el contratista falta perderá la fianza provisio
nal, y á establecer que los gastos de remate serán de 
cuenta suya.

2.a Si por la poca im portancia de la obra no se hu 
biese formulado pliego de condiciones facultativas arre
glado á formulario, se agregará al dé las adm inistrativas 
un artículo que fije los plazos para principiarla y ter
minarla y las épocas de las recepciones, y otro que ex
prese que la ejecución ha de ajustarse á lo que prescri
ba el agente facultativo ó la comisión, encargada dé^Vh^ 
gilarlas.

3.a En ningún caso se establecerá la obligación de 
sum inistrar anticipos al contratista ni aun mediante 
fianza, y tampoco se declaran admisibles garantías dis
tintas de las que marca el art. 3.°
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M O D E L O S .
N ú m e r o  1.

ANUNCIO.

En v irtud .de lo dispuesto p o r . . .  (aquí el nombre de 
la Autoridad correspondiente y la fecha de la orden de
subasta) se ha señalado el dia . . .  d e   á l a s . .....
para la  adjudicación en pública subasta d e  (aquí la
obra ó servicio que haya de contratarse, ó los efectos que 
hayan de venderse), cuyo importe según presupuesto (ó
tasación en el caso de venta) aprobado e n ..........d e ..........
asciende á  escudos y  milésimas. La subasta
se celebrará coa arreglo á la instrucción vigente d e .........
d e —  e n  (aquí e-l punto ó local donde haya de cele
brarse el acto), hallándose de manifiesto en (ta l parte) 
para conocimiento del público todos los documentos 
que han de regir en la contrata. Las proposiciones se 
arreglarán exactamente al modelo adjunto, y se presen
tarán en pliegos cerrados, admitiéndose solamente d u 
rante la prim era media hora del acto. Los pliegos de
berán contener el documento que acredite haber con
signado como garantía provisional para poder tom ar
parte en la licitación la cantidad d e   escudos en
metálico ó su equivalente en Deuda consolidada del E s
tado al tipo d e    depositada al efecto en la Tesore
ría general de Hacienda. (Si se tratase de obras m unici
pales, se añadirá ó en la Depositaría de la localidad.) Se
rán nulas las proposiciones que falten á cualquiera de 
estos requisitos, y aquellas cuyo im porte exceda del pre
supuesto. (S i se tratara de ventas, se pondrá «sea in fe
rior á la tasación.») Al principiar el acto del remate se 
leerá la instrucción c itad a ; en el caso de procederse á 
una licitación verbal por em pate , la mínim a puja ad
misible será d e  escudos. (Fecha y firma de la A u
toridad que haya de presidir la subasta.)

N ú m . 2 .

MODELO DE PROPOSICION.

D  , vecino d e  , enterado del anuncio publi
cado p o r (aquí el nombre de la Autoridad corres
pondiente) en (tal fecha), de la instrucción de subasta 
d e  , de los requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta d e  (aquí la obra ó servicio
que haya de contratarse ó los efectos que hayan de venderse) 
y de todas las obligaciones y derechos que señalan los 
documentos que han de regir en la contrata, se com
promete á tom ar por su cuenta esta obra (ó servicio ó 
efectos) por la cantidad d e  (aquí el im porteen letra.)

(Fecha y firma.)
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para la adjudicación de (tal servicio, obra ó 
efectos).

N ú m . 3 .

a c t a  d e  s u b a s t a .

En (tal punto) á (tal fecha), reunidos en (tal local) los 
señores que componen la Jun ta  de subastas de servicios 
de Obras públicas con el objeto de verificar la adjudica
ción d e . . . .  (aquí la obra ó servicio ó efectos) anunciada 
en (tal fecha), se dió principio al actoá la hora señalada, 
observando después todas las formalidades prevenidas
en la instrucción vigente d e  ; pasaída la prim era
media hora, y abiertos los (tantos) pliegos presentados, 
se procedió á su lectura en el orden de su numeración. 
El primero contenia una proposición suscrita por
D   con el tipo d e   escudos; el segundo otra
por D  con el tipo de  escudos &c.; todas las
(ó tales) proposiciones se encontraron admisibles por 
estar ajustadas al modelo y acompañadas de los cor
respondientes documentos de garantía provisional, 
y se declaró más ventajosa (1) la del pliego núm e
ro  , suscrita por D  con el tipo d e . . . . .  es
cudos. Se devolvieron los certificados, de depósito de 
las demás á los respectivos licitadores, agregándose el 
de aquella al expediente juntam ente con todas las pro
posiciones y sus sobres, y se extendió la presente acta 
que firman todos los individuos de la Junta.

(Fecha y firmas.)

Observación sobre las escrituras de contrata.
Las escrituras de contrata otorgadas á consecuencia 

de la adjudicación de algún servicio ó de efectos de 
obras públicas se extenderán con el encabezamiento y

m Sino" hubiese licitadores, se terminará así: «Y no habién
dose presentado pliego alguno, se dió por terminada la subasta 
intentada, y se extendió la presente acta que firman todos los 
individuos de la Junla.==(Fei ha y firmas.)» ^

Si se hubiesen pedido aclaraciones, se liara constar. En el 
caso de licitación verbal por empale de las proposiciones escri
tas, se harán constar las últimas ofertas de cada uno de los 1 ici- 
tadores.

pié y bajo las fórmulas que prescribe la legislación vi
gente. El cuerpo lo compondrán: una copia de la orden 
de adjudicación; otra de la carta de pago ó documento 
que acredite haberse prestado la correspondiente fianza, 
y una cláusula que diga «que el contratista se obliga al 
exacto cumplimiento del contrato según lo prevenido 
en las condiciones generales de 25 de Diciembre de 1867, 
en las facultativas aprobadas e n  y en las adm inis
t r a s  aprobadas e n  ; y que ha estampado su con
formidad en estos dos últimos documentos y en el pre
supuesto y planos.» Para  extender la escritura, el Escri
bano tendrá á la vista el expediente después de haberse 
llenado los requisitos indicados.

Cuando por la poca importancia del servicio no se 
hubiesen formado planos ó pliego de condiciones facul
tativas, se omitirá en la cláusula anterior la referencia 
á estos documentos.

Excmo. S r . : De acuerdo con lo propuesto  por V. E. 
en carta  núm . 2 5 , fecha 15 de Enero  ú ltim o , el Poder 
E jecutivo, en el ejercicio de sús funciones, ha tenido 
á b ien  d is p o n e r :

1.° Que los dos distritos en que se halla d iv id ida 
esa isla se com pongan de las siguientes subd iv i
siones :

Prim era.. De la capital.
Segunda. De Arécibo.
Tercera... De Mayagüez.
C uarta   De Ponce.
Y qu in ta . De G aguas, destinándose á cada una 

el personal que se detalla  en la relación ad ju n ta .
2.° Que el a r t . 1 ,° del reglam ento de la Jun ta  cón

sul liva de 26 de A bril de 1867 se considere modifi
cado en el sentido de que puedan  asistir á sus re 
uniones con voz y voto los Ingenieros de subdivisión 
que  cite el P res iden te , quedando subsisten te  la or
den de 20 de N oviem bre de 1867, que íija la g ra ti
ficación del Secretario .

3.° Que siendo distin ta  la división en d istritos de 
la que se tuvo  presen te  al red ac ta r el proyecto de 
Instrucción  para  el servicio de las oficinas y de con
tab ilidad  de O bras públicas de 7 de A bril de 1868, 
se haga caso omisotde sus dos prim eros capítulos, que 
no son de im portancia .

4.° Que se re fundan  en una sola la p rim era  y 
segunda división hidrológicas creadas por real o rden  
de 28 de Setiem bre de 1867, fijando sus lím ites en 
las desem bocaduras del rio Subsua y del F ajardo.

5.° Que se su p rim an  los actuales em pleos de su 
balterno  facultativo de d ep artam en to , y el fondo de 
Ingenieros y Celadores.

Y 6.° Que se fije en 16.080 escudos la sum a total 
que por el concepto de sueldos del personal subal
terno de O bras públicas m unicipales se haya de con
signar anualm ente en ios p resupuestos de los A y u n 

ta m ie n to s  y M unicipios, repartiéndola  á p ro ra ta  con
cargo á las cantidades que p ara  todo el servicio de 
O bras públicas hubiesen consignado resp ec tiv am en 
te en el presupuesto  an terio r.

Dios guarde  á V. E. m uchos años. M adrid 27 de 
Marzo de 1869.

LOPEZ DE AYALA.
Sr. G obernador superio r civ il de la isla de Puerto-

Rico.

R e l a c i ó n  de la organización definitiva del personal de
Obras públicas de la isla de Puerto-Rico.

, Jefe, el Inspector general. 
lU n  Oficial cuarto , Tesorero P a -

I n s p e c c i ó n  g e n e r a l . <. Do^Oficiales quintos, Archivero 
/ y Secretario, 
v Cuatro Escribientes.

• Jefe del O ccidental, el Inspector 
l general.

TWRTrncs / Jete del O riental, Ingeniero
UIS1RIT0S ......... Jefe de segunda clase.

I Un Delineante.
I Un Escribiente.

SUBDIVISIONES.

(Ingen iero , el Jefe del
1.* C a p ita l.. .  j distrito O riental............ *

( Dos Ayudantes.................]

3.* M .yagM z. j ]]'] Sobrestanté.*".'.', .' /

* »*•.IBS'aTSSS
>2.® distrito. 
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Excmo. S r.: En vista de la ca rta  de V. E . , n ú 
m ero 2o , fecha 15 de E nero ú ltim o , rem itiendo  la 
p ropuesta  de reorganización definitiva del personal 
facultativo de O bras públicas del E stado y del se r
vicio d e p a rta m e n ta l, el Poder E jecu tivo , en el e je r
cicio de sus funciones, ha tenido á b ien  ap ro b a r las 
ad jun tas p lan tillas para  el presupuesto  de 1869 á 70, 
con las que  se obtiene una economía de 9.320 e s
cudos.

Dios guarde  á Y. E. m uchos años. M adrid 27 de 
Marzo de 1869.

LOPEZ DE AYALA.
Sr. G obernador superio r civil de la isla de P u e rto - 

Rico.

P l a n t i l l a  del personal de Obras públicas del Estado 
para el año económico de 4869 á 4870.

Sobre- 
Sueldo. sueldo. TOTAL.

Eses. Eses. Eses.

Un Inspector general, Ingeniero
Jefe de prim era clase................  2.400 7.600 40.000

Un Jefe de d is tr ito , Ingeniero
Jefe de segunda clase............... 4.800 5.200 7.000

Dos Ingenieros de subdivisión,
Ingenieros primeros , á 4.200
y 2.800.............................................  2.400 5.600 8.000

Un Secretario de la Jun ta  con
sultiva, Ayudante segundo de
Obras públicas...............................  4.000 2.000 3.000

Un Oficial cuarto de Adm inistra
ción , Tesorero-Pagador  800 4.200 2.000

Dos Oficiales quintos, uno Archi
vero y otro Secretario de la ofi
cina, á 600 y 1.000 ...................... 4.200 2.000 3.200

Cuatro Escribientes, tres á 7.200
y uno á 600 ......................................  >. „ 2.760

Un portero á 500 escudos y un 
ordenanza á 400..............................  » » 900

T o t a l .........................  » » 36.860
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P l a n t i l l a  del personal de Obras publicas municipales 
para el año económico de 4869 á 4870.

Sobre- 
Sueldo. sueldo. TOTAL.

Eses. Eses. Eses.

Dos A yudantes terceros,|á  800 y
4.600..............................................  1.600 3.200 4.800

Tres id. cuarto s, á 600 v 4.200... 4.800 3.600 5.400
Tres Sobrestantes, á 500 y 900.. 4.500 2.700 4.200
Un D elineante................................  » » 4.080
Un E scribiente...............................  » » 600

T o t a l . . .      » » 46.080
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ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

D. Juan Sieiro González ha recurrido á esta Direc
ción general en solicitud de que se le expida nuevo tí
tulo de Catedrático de Latin y Griego por habérsele ex
traviado el que le fué expedido en 34 de Julio de 4863.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  por té r
mino de 30 dias á los efectos del real decreto de 27 de 
Mayo de 4855.

Madrid 20 de Marzo de 1869.=El Director general, 
Santiago Diego Madrazo.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA.

N ú m e r o  4.
R e l a c i ó n  de los créditos pendientes de reconocimiento y liquidación por el ramo de Obras pias á favor de diferentes 

comunidades religiosas y de fundaciones eclesiásticas que deben cancelarse conforme al decreto del Gobierno Pro
visional fecha 28 de Enero últim o, á reserva de rem itir al Ministerio de Gracia y Justicia la relación prevenida 
en el párrafo quinto de dicha disposición respecto de las fundaciones expresadas.

N ÚM ERO S

del registro general 
de entrada.

PERTENEN CIA.

CAPITA LES PRIM ITIVOS
incluidos en la cuenta 

de liquidación.

Escudos.

45.895 Capellanía-cum plimiento de misas del contador D. Juan Bautista Porres
en el convento de trinitarios calzados de Madrid........................................ 4.400

17.705 Capellanía-m emoria de misas que en el convento de agustinas de Santa
María Magdalena de Medina fundó D.-José D ueñas.................................. 460

19.973 Legado pió de D. Francisco L una Molina en el monasterio de San Jeró
nimo de B aza......................................................................................................... 278,900

31.762 Religiosas de Santa Clara de la villa de P a lm a ................................................ 4.462,500
32.586 Ejecución ú obra pia de Doña Antonia Los Arcos en el convento de Al-

munia de Doña G odina....................................................................................... 5.026,877
33.345 Memoria de D. Francisco Viilegas ’y Doña Feliciana Salinas en San

Francisco de Valladolid....................................................................................... 455
33.346 Idem de Gonzalo Montero y Doña Isabel de Lezama en San Francisco

de Valladolid.......................................................................................................... 258
33.746 y 33.747 Administraciones ó pias memorias del Sr. Conde de P arcen t y de Doña 

Mariana M iranda, á cargo del síndico secular de las capuchinas de
Valencia. ............................................................................................................... 2.964,568

33.852 Penitenciarías y capellanía de D. Antonio Manuel de Molina..................... 4.853,400
33.959 Comunidad de regulares del oratorio de San Cayetano de Barcelona . . . . 806,722

Pias disposiciones de Teresa Cubero , á cargo de la comunidad de regu
lares del oratorio de San Cayetano de Barcelona........................................ 290,448

34.484 Memorias y obras pias de D. Francisco Ramos Miralles, Márcos Sánchez 
Orellana y Doña Ana Sánchez O rellana, á cargo del convento de San
Francisco de C anarias......................................................................................... 44.348,403

34.527 Idem fundadas por D. García Valles en el convento de San Francisco de
A lfaro..................................................................................................................... 220

34.769 Capellanía que fundó la Madre Angela de Cristo en el convento de Nues
tra Señora de la L aura en Valladolid............................................................. 220

34.775 Memoria que fundaron D. Francisco Santos y los V enturas en el con
vento de San Francisco de Rioseco................................................................ 580,600

35.299 Memorias de Doña Jerónim a López en el convento de religiosas de San
Juan de la Penitencia de Toledo. .................................................................... 2.025,706

35.625 al 35.628 Idem fundadas por Doña Catalina Rodríguez de A rellano, Isabel López 
Carretero, Miguel García y D. Benito González, á cargo del convento
de San Francisco de Salam anca.........«............................. ............................ 4.707

36.228 Convento de N uestra Señora de la Victoria de Medinasidonia.................... 330
36.229 Obra p ia, cuyo fundador se ignora, en dicho convento...............  .............

Capellanía llamada de Confesonario de las monjas capuchinas de Sevilla.
920

36.306 44.467,700
36.382 Memoria fundada por Márcos Saucelle en el convento de San Francisco

de Salam anca........................................................................................................ 464
36.401 Patronato de D. Luis Rodríguez Indiano en dicho convento ...................... 460
36.472 Memoria de D. Julián Delgado de Rozas en el convento de trinitarios'

descalzos de Salam anca........................................................................ 330
36.642 Idem de Doña Jerónim a de Pereyra en el convento de religiosas de Santa

Catalina de Sena de G ranada.......................................................................... 4.648,600
37.498 Fundación de D. Francisco Antonio Reyero en el real convento de San

Isidro de León....................................................................................................... 3.692,993
37.343 Memoria de Alonso Mateo de Luque en el convento de la Madre de Dios

de Sevilla......................................................................................... 3.982,700

k\ q  QQQ

35.575 Idem de D. Domingo Zubiaga en el colegio de San Basilio de Sala
m anca...............................................................................................

38.667 Idem de Doña Felipa López en el colegio de mercenarios calzados de Al
0,000

calá de H enares............................................................................ 244
38.757 Pia memoria de F ray Gaspar de Queralt y R eart en la iglesia de Santa

María del monasterio de benitos claustrales de A m e r. .............................. 9.435,824
38.949 Capellanía de Doña Eufrasia Montero de Espinosa en el convento de Sari

Pablo de Valladolid................................................................ ..................... 4.282,224
39.306 Memoria de María López en el convento de San Francisco de Béjar___ 700
40.445 Pia memoria de D. José Bruno Cruz en el colegio de misioneros apostó

licos de Olite.................................................................................................
'Abad, monjes y beneficiados del real monasterio de San Pedro de Galli-

248,474

40 942 al 40.945 ■ gans en G erona...... ............................................. ...............................................
[Aniversarios y misas del real monasterio de San Pedro de Galligans en

709,945

Gerona, y capellanía de San Benito instituida en él.................................. 440,354
41.339 Capellanía de D. Juan Salinas Garibay en el convento de trinitarios cal

zados de Toledo............................................................................................ 440
41.596 Religiosas dominicas de Santa María Magdalena de Valencia..................... 137,536

460 m.® Gran Castellan de Amposta, Comendador de la religión de San Juan de
Jerusalen................................... ............................................ 67,765

4.123 al 4.425 Capellanía de Santa Rita, imágen de esta Santa y memorias de Doña Ana
de Abril en el convento de San A gustín de Málaga.................................. 6.344,200

4.430 Obras pias de Doña Mariana Martínez de Silva, bajo el patronato de los
conventos de Santo Domingo y del Cármen descalzo de M álaga........... 45.272,968

2.464 Religiosas m ercenarias calzadas de Escoriaza................................................ 230,483
2.329 Capellanía por D. Francisco Contreras en el convento de la Trinidad cal

zada de M adrid...................................................................................................... 35.098,300
2.356 Idem de Amaro Gallego y memoria de Josefa Silva en el monasterio del

Buen Suceso de Aznalcollar.............................................................................. 43.875,250
3.421 Convento de San Agustín de V alencia ............................................................. 552,453
3.943 Colegio de Monte-Sion en Sevilla........................................................................ 4.430
3.919 Convento de religiosas del Espíritu Santo en Sevilla.................................... 937,453
3.920 Idem de id. de la Coronada en la villa de A guilar.......................................... 349,028
3.926 Idem de id. agustinas de San Leandro de Sevilla........................................... 455
3.998 Idem de id. de Sancti Spiritus de G ranada...................................................... 2.688,400
4.049 Idem de Santa Paula de Sevilla.......................................................................... 442,995
4.022 Idem de San Agustín de Sevilla.......................................................................... 669,970
4.372 Monasterio de Jerónimos de San Juan de Ortega en B urgos....................... 4.422,886

4.444 al 4.446 Memoria de misas de Doña María de Nájera y de D. Alonso Delgado, y 
obra pia de D. Francisco Perez Gauna en el convento de religiosos de
la Victoria de Burgos.......................................................................................... 6.272,848

4.503 Aniversarios fundados por D. Francisco N avarro y Rapun en el conven
to de religiosos de N uestra Señora de la Merced de T udela................... 82,824

5.044 Capellanía fundada en el Puerto de Santa María por D. Lorenzo Manuel 
Ezeiza, y aniversarios del mismo fundados en el convento de religio
sos de San Francisco de dicha v illa ............................................................... 25.725,004

5.042 Convento de religiosos dominicos de A lm ería................................................. 4.486,931
5 043 Silla apostólica y convento de San Francisco del Puerto de Santa María. 247,453
5.044 Convento de religiosos de Santo Domingo del P uerto  de Santa M aría .. . 1.475,063
5.062 Idem de mínimos de Lucena. .............................................................................. 8.503,400
5,401 Idem de agustinos calzados de Nuestra Señora del Socorro de Valencia. 4.648,421
5.402 Idem de religiosas agustinas de H ernani........................................................... 990
5.403 Idem de trinitarios calzados de C u élla r. ........................................................... 200 ♦
5.444 Idem de religiosos carmelitas calzados de V ich............................................... 989,580
5.445 Cofradía de Nuestra Señora de la Concepción en Vich................................. 204,374
5.447 Convento de religiosas del real monasterio de San Jerónimo de B ar-

p.filnna, ................................................................................................................. 1.075,630
2.495,4595.448 Real monasterio de Nuestra Señora de Valdoncella......................................

5.453 Idem id. de monjes benedictinos claustrales tarraconenses de San Cu-
cufate del Vallés...................  ........................................................................... 4.452,998

5.464 Convento de religiosas de Santa Clara, orden de San Francisco, de Cas
661,508tellón de A m purias...............................................................................................

5.475 Idem de mínimos de G erona................................................................................. 407,562
5.476 Corrector y convento de San Francisco de Paula de Manresa..................... 906,757
5.477 Convento de mínimos de San Francisco de Paula de Barcelona............... 968,065
5.482 Prior y convento de San Jerónimo del Valí, vulgo de la Murtra, en Bar

479,124celona........................................... ........................................................................
5.494 Convento de religiosas de N uestra Señora de Jerusalen en B arcelona... 2.584,510
5.492 Fideicomiso de D. Antonio Valencia en el convento de religiosas de

4.070,250Nuestra Señora de Jerusalen en Barcelona......................................... ........
5.493 Corrector y convento de San Francisco de Paula de Granollers................ 236,639
5.204 Causa pia fundada por D. Juan F ornet en el convento de agustinos cal

430,250zados de Barcelona.........................................................................................
5.224 Memoria de Blas José Ortiz Jodar, á cargo del convento de carmelitas

descalzos de Baeza ................................................................................... .• • • • 4.091,800
5.294 Idem fundada por D. José Manuel de Vargas en el convento de religio

300sas franciscas de Toledo.....................................................................................
5.292 Comunidad de religiosos trinitarios calzados de Jaén..................................... 5.379,936

T o t a l ...................................................................................................... 255.079,369

Madrid 31 de Marzo de 1869.=R am on Serrano.—V.® B.®=Heredia.



DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

DEPARTAMENTO DE EMISION, TENEDURÍA DEL ORAN LIBRO.

Relación de los créditos de Deuda corriente al 5 por  100 « jx 'pel no negociables que han sido cancelqdqs mtielacion ae ios créanos , ri]JmiP*to en el art. I. de la opden cfel Gobierno P rovisional de 28sus respectivos asientos, con arreglo a lo dispuesto e.i fY)C
de Enero de 1869, como 'pertenecientes al clero regular de ambos .

SU IMPORTE!.NUMERACIONd p e r t e n e n c i a  d e  l o s  m i s m o s . onEscudos.los créditos. ______ _________ ____________________________ _________________

19.287 I Religiosos agustinos calzados de la villa de A g reda .....................................................  180

K  ¿e.'Málaga•:::::::::::::::::::::::::::: S m
19 312 O b r a S u n d a d a  en'el' ¿¿¿vento d¿ religiosas franciscas de ia Concepción de la villa

He Torriios por Catalina Velez , que posee la comunidad................................. b.5/6,996
19.351 Religiosas jerónimas de Santa Marta de Córdoba..................................................... * H n n
19 377 Real monasterio de Santa Mana en N ajera ...................................................................................  >qq’19.390 Religiosas de Santa Ana de Montilla  .........................................................................  1.48819 993 Religiosos de Nuestra Señora de la Merced de Gerona............................................ . . . . . . . .  4^9,07519.435 Idem carmelitas descalzos de Málaga, por sí y por las fundaciones de Antonio García

Paizar y D. Andrés García Macotera • .................   6.004,274
19.510 Religiosas del Espíritu Santo en el Puerto de Santa M aría.................................  79,033
19.573 Idem de San Benito en Este lla  • • • • •  ............................................................................19.546 Real monasterio de Nuestra Señora de Predalvez...................................................  387,227
19 547 Idem id. de Nuestra Señora de Valdoncella de Barcelona....................................  860,50319.654 Religiosas de Santa Isabel de Barcelona y limosna de pobres vergonzantes de Santa

María del Mar.................................................................................................................................. ..19.773 Religiosos de San Agustin de M urcia .  ....................................................................................  3.00019.752 Religiosas de Santa Clara de la villa de Martos   . . .  . . .  ........................19 775 Idem descalzas de Cádiz, por disposición testamentaria de D. José de Silva........  4o0
19*776 Idem de id. id............................................................................................... .......................................... 10..001,40°19.986 Idem bernardas, extramuros de Burgos.......................................................................................... 1.U8819.789 Monasterio de San Jerónimo de la Murtra............................................ ......................................... 22,58919.790 Religiosos de San Agustin de Barcelona  ............................................................................. 161,280
19.795 Idem de San Francisco de Paula de Barcelona..............................................  ........................  193,612
19.802 Convento de carmelitas descalzos de Castilla la Vieja...................................................  462
19.803 Religiosos carmelitas descalzos de Segovia.. .........., ...............................................................    177,542
19.804 Idem id. id. de la villa de Medina del Campo................................................................................  180
19.805 Idem id. id. de la villa de La Bañeza...............................................................................................  330,480
19.830 Carmelitas calzados de Ecija .............................................................................................................  11819.834 Religiosas bernardas de la villa de Cañas....................    1.800
19.848 Idem de San Benito en Estella..................................................................................................  2.770,82419.849 Idem de San Benito el Real de Estella.......................................    5.598,87119.970 Idem carmelitas descalzas de la villa de Beas. ..........................................................   96
20.011 Religiosos mínimos de Valladolid ...................................................................................................  6020.354 Fábrica y sacristía del convento de religiosas bernardas de J aén ....................    1.122
20.433 Religiosas de Jesús María en C órdoba . ..........................................................................  419,22120.431 Monasterio de la Cartuja de Santa María de Miradores............................................................ 6.240
20.476 Religiosos dominicos de Valencia...................................................................................... 83.762,903
20.477 Los mismos................................................ ....................................... ...................................................... 289,13020.563 Monasterio de la Cartuja de Scala Dei............................................................................................. 2.258,824
20.588 Convento de San Juan de Dios en Lorca........................................................................ 298,92120.608 Religiosas carmelitas calzadas de la villa de Cazada de la S ie r ra , titulada de la Madre

de Dios de la Guia.....................     52820.609 Real monasterio de la Cartuja de Miradores........................................................................ 12.000
20.610 Religiosas de Jesús María, orden de San Francisco de Paula en Córdoba............... 360
20.611 Religiosos dominicos de Nuestra Señora de Consolación de la villa de Doña M enc ía . . .  4.080
20.613 Religiosas mercenarias descalzas de Nuestra Señora de Trapana de la villa de Osuna. 570
20.614 Real monasterio de Santa Engracia ,  orden de San Jerónimo, en Zaragoza................i . .  4.800
20.616 Religiosas de Santa Catalina de Sena en la ciudad de Palma de Mallorca......... 6.644,665
20.621 Religiosos dominicos de Valencia.....................................................................................  11.109,371
20.653 Religiosas agustinas recoletas de Lucena.......................................................................  11.505,135
20.784 Idem dominicas de Nuestra Señora de la Pasión de Sevilla.........................................  180
20.785 Idem id. de la Madre de Dios en R o n d a ............................................ . . . . ..................................  592,500
20.786 Idem id. de Santa Catalina de Sena de G ran ada...............................     66
20.787 Idem franciscas de la Purísima Concepción de C arm o n a .............................................  840
20.788 Religiosos dominicos de San Jacinto en el barrio de Triana de Sevilla..................... 2.70020.789 Idem carmelitas calzados de la villa de A racena ..........................................    480
20.790 Idem de San Francisco de la villa de U t r e r a . .  ................... *..................................................... 267,300
20.798 Idem mercenarios de San Lázaro calzados, extramuros de Zaragoza..................................  6.771,598
20.817 Capellanía laical fundada en el convento de religiosos trinitarios calzados extramurosde Sevilla por D. Ventura Ortiz, que posee su com unidad........................................  864
20.820 Religiosas de Santa María la Real de Sevilla ...................................................................  1.361,159
20.828 Religiosos mercenarios de San Lázaro, extramuros de Zaragoza..........................  1.266,071
20.868 Comunidad de religiosas de Santa Catalina de Sena en A n teq u e ra .......................... 50420.870 Religiosos de San Juan de Dios de la villa de O caña...............................................................  208,921
20.928 Religiosas de Santa Catalina de Sena en A ntequera.................. .......... .................................. .. 176
20.95.2 Religiosos trinitarios calzados de Nuestra Señora del Remedio, extramuros de Va

lencia     406.589
20.958 Idem id. id. de Nuestra Señora del Remedio, extramuros de Valencia................................  2.229,130
20.961 Idem mínimos de San Francisco de Paula, titulado de la Victoria, de Zaragoza  1.987,765
21.162 Beneficio fundado en la parroquial de Santa Cruz de Ecija, agregado perpétuamente

al convento de PP. Jerónimos de Nuestra Señora del Prado de Valladolid..............  7.698,159
Comprende esta relación 67 créditos importantes escudos  .................  234.627,402

Madrid 29 de Marzo de 1869.=Estéban Morales.=V.° B.°=Heredia.
DIRECCION GENERAL DE PROPIEDAD ES

Y DERECHOS DEL ESTADO.
Usando de las facultades concedidas en virtud de orden 

del Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones, de 10 
del corriente mes, esta Dirección general ha señalado 
el dia 31 de Mayo de 1869, á la una  de la tarde, para que se celebre subasta pública y simultánea en la misma y en las ciudades de Barcelona, Sevilla y Málaga para 
contratar el arriendo de las minas de plomo de Linares, 
propias del Estado.La admisión de proposiciones tendrá lugar hasta  la 
una y m edia , hora en la que se procederá á la apertura y lectura de las que se hubiesen presentado.

Si dada la referida hora no resultase n inguna pre
sentada, se dará el acto por terminado.El pliego de condiciones para la mencionada subas
ta  es el que á continuación se inserta.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 43 de Marzo de 4869.=E1 Director general, 

Estanislao Suarez Inclán.
Pliego de condiciones para el arrendamiento de las m i

nas de Linares, formado á virtud de autorización con
cedida al Gobierno por el art. 44 de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 4867.
1.a El arrendamiento de las minas de Linares se 

estipulará por 40 años, á contar desde el dia en que se 
firme la escritura de convenio.

2.a El tipo mínimo pa ra la  subasta será gradual y en esta forma:
En los dos primeros años el 35 por 400 de los pro

ductos brutos.
E n  los 8 s igu ien tes .   ....................  45 por 400E n los 40 siguientes........................... 55 por 400
E n  los 40 siguientes........................... 50 por 400E n  los 40 últimos................................ 45 por 400

3.a Los productos brutos serán sobre los minerale8 que el arrendatario expenda en crudo ó retire de la lo-  calidad , y sobre el plomo obtenido de los que aplique directamente al beneficio en el mismo establecimiento.
El Estado percibirá mensualmente este tanto por 

100 , siempre en metálico, sobre los minerales de todas clases que se expendan ó retiren en crudo, según el precio medio que tengan sus análogos en el distrito; y respecto á los plomos por el precio medio de los mercados de Londres y Marsella, deducidos los trasportes, el 
dia 25 del mes anterior.Sin perjuicio de los tipos anteriormente fijados, se 
entiende que en ningún caso el Estado dejará de perci
bir una cantidad menor de 450.000 escudos en cada 
año.4.a El Gobierno entregará al arrendatario la mina 
bajo la demarcación que le está asignada, y cuyo plano 
se hallará de manifiesto en la Dirección general de P ro 
piedades y Derechos del Estado.Se pondrán también á su disposición las fábricas de 
fundición, edificios industriales, oficinas y almacenes 
existentes en la población y en el término de Linares (con sólo la reserva de un piso y un almacén por lo mé- 
nos en la Casa-Direccion para ios delegados de la Ad
ministración), los escoriales, terreros, teirenos y cami
nos ,  y los utensilios, herramientas , aparatos y demás enseres que posee el Estado aplicados ó destinados al 
establecimiento, así como los derechos que pueda tener 
aquel.Las fábricas, edificios, herramientas y toda clase de 
aparatos se valorarán previamente por peritos nombra
dos por ámbos contratantes.5.a Los minerales gruesos y menudos que existan 
arrancados y no extraídos el dia en que el Estado haga 
entrega al arrendatario quedarán á disposición forzosa 
de este, abonándole al precio corriente entonces en Li
nares,  con la rebaja del costo de extracción, que se lija 
en un escudo por quintal métrico. Los minerales ex
traídos y los plomos en galápagos que existan en ese 
dia son también propiedad del Estado,  que los venderá 
en pública licitación, pudiendo el Gobierno continuar 
custodiándolos en los almacenes ó parajes acostum
brados para ello por término de tres meses sin abonar alquiler.

6.a El contratista se obliga:Primero. A entregar en la Administración de Ha
cienda de la provincia dentro de la primera quincena 
de cada mes el importe del tanto por 400 estipulado so
bre  los minerales retirados y plomos obtenidos en el 
an terio r ,  según lo dispuesto en la condición 2.a

Si al finalizar cada año estas sumas entregadas no 
legasen á 450.000 escudos , abonará en la primera quin

cena del inmediato Enero lo que falte hasta completar aquella cantidad.
En ningún caso dejará de cerrarse la cuenta de cada año en todo el mes de Enero del siguiente.

Segundo. A satisfacer los impuestos que pesen sobre 
la industria minera.Tercero. A emprender los trabajos de las minas en 
el plazo de tres meses, bajo las bases generales consig
nadas en el plan de laboreo aprobado por el Gobierno y 
que forma parte de este pliego de condiciones.

Cuarto. A facilitar al Ingeniero ó Ingenieros que 
comisione el Gobierno la inspección de los libros siem
pre que lo soliciten, los medios de hacer los reconoci
mientos interiores y exteriores que exijan para cercio
rarse del cumplimiento del contrato, y á permitir que se inspeccione é intervenga la saca, peso y ley de los mi
nerales y plomos por los medios que se determinen por la Administración.

Quinto. A permitir la visita de estudio que por dis
posición del Gobierno verifiquen los Ingenieros en prácticas.

Sexto. A devolverlas minas al Estado finalizado que 
sea el contrato, no sólo desaguadas, sino en condiciones 
de seguridad para que pueda continuarse la explotación 
sin embarazo alguno. Los edificios, fábricas, lavade
ros &c., valorados é inventariados, se devolverán asimis
mo en estado de conservación, á ménos que no hubiesen 
desaparecido por deterioro natural ó por conveniencia 
de la explotación y beneficio, justificado por el acuerdo 
mútuo de ámbos contratantes. Las herramientas y de
más utensilios de carácter moviliario, recibidos al firmar 
el co n t ra to , se reintegrarán asimismo en especie ó en 
metálico. Las nuevas construcciones, caminos, máqui
nas y aparatos que se montaren durante la época del 
arriendo quedarán á beneficio del Estado, así como los 
minerales arrancados ó almacenados, plomos, escorias y 
demás productos que no resulten retirados 30 dias des
pués de finalizado el contrato.

Sétimo. A tener en fianza en la Caja general de De
pósitos durante el tiempo del arriendo 500.000 escudos en metálico. Si la pusiere en papel, le será admitida á 
los tipos establecidos en las disposiciones vigentes.

7.a Cuando quiera que el delegado ó delegados del Gobierno que visiten la mina manifiesten que el a r ren 
datario se separa del plan aprobado y de las condiciones 
terminantes del contrato, se le harán presente las faltas 
para que las corrija cuanto ántes. La Administración, 
si no se remediase el m a l , resolverá lo que dentro del 
contrato estime justo; y contra su acuerdo, que será eje
cutivo, no habrá otro recurso que el contencioso ante el Tribunal Supremo de Justicia. El mismo recurso y 
no otro será el que podrá utilizarse en su caso para 
cuanto se refiera al cumplimiento é inteligencia del contrato.

En ningún tiempo se paralizarán los trabajos de 
desagüe y los de fortificación de la mina: estos se harán 
siempre de cuenta del arrendatario; y si se opusiere, por 
la Administración, utilizando para ello la fianza; en el 
concepto de que para continuar aquel en el goce de sus 
derechos ha de empezar por completar el depósito. Si 
diera lugar á que se invirtiese todo en estas ob ras , el contrato quedará rescindido de hecho.

8.a El contrato se entiende estipulado con arreglo á las disposiciones contenidas en el real decreto de 27 de 
Febrero de 4852 y reglamento de 45 de Setiembre de 
dicho año como si se hubieran incluido en las condiciones del mismo.

9.a El arrendatario se somete expresamente á la 
jurisdicción administrativa, y se sujeta á cuanto el real 
decreto ántes citado previene y á Jo que ordena el a r 
tículo 8.° de la ley de 2U de Febrero de 4850, ren u n 
ciando expresa y terminantem'eníe á todo otro fuero.

40. El arrendatario so obliga á respetar por el tiempo que faltase para su terminación ios contratos que 
para los servicios del establecimiento tuviese hechos la 
Hacienda, la que, al cesar cu sus funciones industriales 
el dia en que se forme el contrato, subroga sus com
promisos en a q u e l , obligándose á sostenerle en quieta y pacifica posesión miéntras cumpla las condiciones estipuladas. De los contratos que estuviesen pendientes se 
dara razón circunstanciada en la Dirección general de Propiedades.

44. El remate se verificará en Madrid el dia 31 de Mayo próximo, á la una en punto de su tarde, ante el 
Director general de Propiedades y Derechos del Estado, Presidente del acto; el segundo Jefe de la Dirección, 
un Inspector general de minas , el Asesor general del 
Ministerio de Hacienda o un delegado suyo, y el Es
cribano del mismo; y en Barcelona, Sevilla y Mála

ga en el mismo dia y hora que en Madrid, ante los Go
bernadores respectivos, el Ingeniero Jefe de minas ó quien este delegue, los Oficiales letrados de las Admi
nistraciones de Hacienda y los Escribanos del mismo 
ramo.42. Para  hacer proposiciones en la subasta será ne
cesario acreditar haber depositado en la Caja general 
ó en las sucursales de las provincias 20.000 escudos en 
metálico ó su equivalente en papel del Estado. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con suje
ción al modelo estampado al final, y no se admitirá 
ninguna que no cubra el tipo del remate marcado en lá 
condición 2.a13. El arriendo se adjudicará interinamente al me
jor postor, entendiéndose por tal el que ofrezca abonar 
al Estado mayor tanto por 100 en cada uno de los plazos, según la escala gradual que va marcada en la con
dición 2.a, ó en la totalidad con respecto á los primeros 
20 años ; pero la subasta no surtirá efecto para la Ha
cienda hasta que sea aprobada por el Ministerio del 
ramo. El depósito provisional del- adjudicatario quedará retenido hasta el otorgamiento de la escritura de fianza, 
devolviéndose los demás una vez terminado el acto del 
remato44. Si en este se presentasen dos ó más proposicio
nes que en la totalidad respecto á los primeros 20 anos 
fueran igua les , se abrirá una licitación oral, donde sólo 
podrán tomar parte los autores de dichas proposiciones 
por espacio de media hora, adjudicándose el servicio ai que dentro de las condiciones de la cláusula anterior 
eleve la suya á mayor suma.Si en el caso previsto en esta condición y abierta la 
puja oral no se mejorasen Jas proposiciones, se adjudi
cará el servicio al que primeramente haya^ presentado 
el pliego, para lo cual se num erarán por orden todos 
los que se vayan entregando. Y si las proposiciones 
iguales se hubiesen presentado en los diferentes puntos 
en que ha de celebrarse la subasta, se adjudicará el servicio por medio de sorteo celebrado ante el Director ge
neral de Propiedades, con asistencia de los funcionarios 
que determina la primera parte de la condición 44 del 
presente pliego.45. La presentación de la fianza y el otorgamiento 
de la escritura tendrán efecto precisamente dentro del plazo de dos meses, contados desde que se notifique la 
aprobación del arriendo. De no hacerlo así perderá el 
arrendatario  el depósito provisional.46. El adjudicatario pagará los gastos d e ja  subasta 
y los de la escritura, de la que dará dos copias autori
zadas.47. En  el caso de esterilidad de las minas, reconocida 
por ámbas partes con tra tan tes , el arrendatario tendrá 
derecho á retirar s«u fianza. Si en el trascurso del contrato hubiese desistimiento voluntario , responderá con 
esta de los perjuicios que se ocasionen hasta poner las 
labores en estado de continuarlas en buen o rd e n ; reci
biendo la diferencia, si no se invirtiera, íntegra, y renun
ciando siempre á toda indemnización por las mejoras 
que hubiese podido introducir.

CONDICIONES TRANSITORIAS.
4.a Este arrendamiento se anunciará con la anticipa

ción de dos meses al ménos, publicándose el pliego de 
condiciones cuatro veces no consecutivas en cada uno 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , en todos los Boletines oficiales 
de las provincias y en los periódicos extranjeros que de
signe el Gobierno.2.a La escritura de convenio abrazará las demás 
cláusulas de detalle que de común acuerdo se fijen por 
ámbos contratantes, con sujeción estricta á las condicio
nes y espíritu de este contrato.

BASES
para e l s istem a  de ex p lo ta c ió n  á que debe su 
je ta rse  el arren d atario  d é la s  m in as de L inares.

4.a El sistema general de explotación que se segui
rá  por el arrendatario de las minas de Linares será continuación del que viene siguiendo la Administración 
desde el año de 4850, salvas aquellas modificaciones 
que aconseje la experiencia y sean acordadas por ámbas 
partes contratantes.

2.a Este sistema consiste principalmente en aislar 
grandes macizos de mineral por medio de pozos verti
cales ó inclinados, siguiendo la del filón, que se corres
ponden con galerías horizontales en sentido de la direc
ción de aquel. Estas galerías constituyen los diferentes 
pisos, y deben hallarse á igual distancia en la vertical 
de un pozo maestro que se elegirá como punto de par
tida. El intermedio que se establece para las que hayan 
de abrirse de nuevo será de 25 metros.

3.a Estos grandes macizos, cuya longitud queda al arbitrio del arrendatario, se arranearán por medio de una labor en bancos ó testeros, sin más restricción que 
la  d e  d e ja r  p a r a  q u e  fo r m e n  p r o v is io n a l  y  r e s p e c t iv a mente el piso y cielo de la£ galerías generales dos metros de f iio n  s in  excavar en toda la longitud de aquellos.4.a De este remanente ó reserva no podrá disponer 
el arrendatario  miéntras las labores de avance en pro
fundidad no lleguen al nivel de un piso inferior, y tenga la nueva galería una corrida igual á la de cada maci
zo; y aun entonces es indispensable el sustituir  inme
diatamente el cielo y pisos naturales que se explotan 
con fortificación, y*las obras bastantes para que quede 
siempre expedito el servicio de la galería general.

5.a Las galerías ó pisos generales se subordinarán 
para la partida de cada uno de los pozos que exijan los diferentes servicios de la mina á un sólo pozo maestro 
(señalado de común acuerdo), á tenor de lo expresado 
en la cláusula 2.a, de modo que puedan comunicarse en 
horizontal, si así conviniese, los diferentes trozos de 
aquellos que vayan excavándose simultáneamente, en 
el supuesto de que el arrendatario establezca varios cam
pos de labor en la longitud del filón; todo sin perjuicio 
del curso de las aguas hácia los puntos en que se mon
ten las máquinas de desagüe.

6.a Es condición indispensable que las galerías ge
nerales hayan de estar bien fortificadas, ventiladas y desaguadas, y que hayan de tener fácil acceso por me
dio de bajadas de escalas para que en todo tiempo y 
sin prévio aviso tenga medios de asegurarse la Admi
nistración de que el arrendatario cumple las condiciones estipuladas.

7.a El arrendatario queda en libertad de establecer 
los pozos y máquinas que demande la explotación en 
los sitios y de la fuerza que le parezcan convenientes. 
Pero es condición ineludible que tres de los pozos 
maestros, el situado hácia el centro de la explotación y 
otros dos de los que se sitúen hácia los extremos del fi
lón, vayan constantemente avanzados 30 metros por lo 
menos sobre el último piso abierto á la explotación.

 ̂8 /  También es condición precisa que el a rrendata
rio verifique un trabajo de investigación horizontal se
gún la dirección del filón en cada uno de sus extremos 
SO. y NE. actualmente reconocidos, quedando á su a r 
bitrio 1: altura de que han de partir, con tal que sea por 
bajo de los caños de desagüe titulados de Romero y Bajo de Arrayanes.

9.a Este trabajo no se interrum pirá  ni variará, una 
vez emprendido á una  altura dada, sin ponerlo en co
nocimiento de la Administración, la cual acordará lo

ue más convenga sobre su suspensión absoluta ó continuación á mayor profundidad, 
t Madrid 44 de Marzo de 4869.=Aprobado.=Figue- rola.

Modelo de proposición.
El que suscr ibe , enterado del pliego de condiciones 

inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  d e . . . . . . .  para el a r
rendamiento de las minas de plomo de Linares, y acep
tando en todas sus partes dichas condiciones, se obliga 
á satisfacer como precio del arrendamiento el tanto 
por 400 siguiente de los productos brutos, conforme en 
un todo con las condiciones 2.a y 3.a del indicado pliego:

En los dos primeros años  por 400
En los ocho siguientes.............. por 400
En los diez siguientes.............. por 400
En los diez subsiguientes  por 400En los diez últimos..................  por 400

(Fecha, firma del interesado y domicilio del mismo.)
—8

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS.

El dia 7 del actual, desde las diez de la mañana á las dos do la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 4.° do Enero último de los efectos públicos y del Te
soro depositados en la misma , y cuyas carpetas de se
ñalamiento lleven los números del 4.004 al 4.434 inclusive, que comprenden 62 depósitos.

Madrid 6 de Abril de 4869.=E1 Director general, Camilo Labrador.
Por disposición del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital se anuncia el 
extravío de dos resguardos talonarios de depósitos necesarios, el primero fecha 44 de Enero de 4865, ascen
dente á 48.000 escudos en Deuda diferida, señalado con 
los números 31.486 de entrada y 9.801 del registro de inscripción, y C1 segundo lecha 40 de Enero de 4867, 
importante 24.600 escudos en acciones de carreteras Agosto, con los números 45.073 y 42 076 de entrada y 
registro respectivamente; previniéndose á la persona en cuyo poder se hallen que los presente en esta Caja ge
neral, establecida en el edificio del Ministerio de H a

cienda; bajo el supuesto de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entreguen los de
pósitos sino al legítimo dueño ó á quien corfpsponda, quedando aquellos sin ningún valor ni efecto trascqrri-  
dos que sean 60 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, sin haberlos presentado.' IVftónd 6 de Abril de 4869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION GENER AL DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Se saca á pública subasta el arrendamiento por un 
año de los pastos de la dehesa de Navaelrincon y pre
cio de 4.500 escudos, con la rebaja del 40 por 400; cuyo doble y simultáneo remate tendrá lugar el dia 8 del 
próximo mes de Abril, á la una de su tarde, en la Direc
ción general del Patrimonio que fué de la Corona y en 
la Administración del Sitio de San Ildefonso, en cuyas 
oficinas se halla de manifiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 23 de Marzo de 4869. = E 1  Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —4

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.
Situación en fin de Marzo de 1869.

E scudos.ACTIVO. ----------------------
Caja efectivo, cuenta con el Banco &c. 260.682,655
Efectos en cartera á cobrar y nego

c ia r .............................................................  2.644.240,882
Fondos públicos.........................................  44.547.323,400Cuentas corrientes.....................................  20.056.825,974
Inmuebles.........................   3.680.724,274
M ovil ia r io .. .................................................  23.746,384
Varios...................................................   294.423,497

T o t a l ..........................  38.447.936,760
PASIVO.

Capital ..   ......................................................  34.770.000
Acreedores diversos..................................  206.002,356
Efectos á p a g a r ........................................... 488.952,355
Obligaciones emitidas.....................................  345.000Fondo de reserva ....................................... 455.357,364
Ganancias y perdidas ...............................  2.242.624,688

T o t a l ........................  38.447.936,760
S. E. ú 0 .= M ad rid  34 de Marzo de 4869.=E1 Jefe de Contabilidad, F. Lenz.=V.°  B.° =  Un Administrador, E. P o lack . X —4098

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Facundo Cortadelllas Juez de prim era instancia del d istrito  

de Serranos de esta c udad.
En virtud del p resente  se con voca  á todos los que se crean  

con derecho á los b ienes de! concurso de D. José N orberto R u-  
b ert, de esta v ecin dad , á junta general para el nom bram iento de 
sínd icos, que tendrá lugar en la sa la-aud iencia  de este Juzgado, 
sito en el edificio que fué convento  de la Com pañía de J esú s, el 
dia 22 de Abril próxim o v in ien te , á las tres de la tard e , en la 
form a que prescribe el art. 541 de la ley  de Enjuiciam iento  
civil.

Dado en V alencia á 31 de Marzo de A 869 .=F acundo Gorta- 
d e lla s .= P o r  su m an d ad o , Fernando Torrero. X — 1104

P or providencia  del Juzgado de prim era instancia del distri
to d é la  Latina dé esta capital, refrendada del Escribano D .T o 
más B ande, se  ha señalado para la junta general de acreedores  
reconocidos en el concurso de D. Luis García C arvajal, para la 
graduación de créd ito s , el dia 13 de Mayo próxim .j, á la hora 
de la una de su tard e , en la sala-audiencia del refe iid o  Juzgado  
de la Latina; cuyo  señalam iento se anuncia en este periódico  
oficial con arreglo á lo p reven id o  en el art. 591 de la le y  de E n 
ju iciam iento civil.

Madrid 3 de A bril de 1869.==Tomás Bande. X — 1106

Por el presente y  en virtud de p roviden cia  del Sr. D. Ma
nuel V icente G arcía, M agistrado de Audiencia y  Juez de p¡ i -  
m era instancia del distrito del Centro de esta cap ital, refrenda
da por el E scribano D. Sinforiano V icente R evilla , se ciia , llama 
y  emplaza á todos ios que se crean con  derecho á heredar los 
bienes de D oña Rufina de M edina López de C órdova, natural 
de esta capital, que falleció intestada en 26 de Febrero último, 
para que en  el térm ino de 30 d ia s , á contar desde su inserción  
en los periódicos oficia les, com parezcan, en  este Juzgado por 
m edio de Procurador en form a á usar del que se crean asisti
d os; bajo apercibim iento de que en  otro caso les parará el p er
juicio que h aya  lugar.

M adrid 3 de A bril de 1 8 6 9 .= G a r c ía .= E l E scribano, Sinforia
no V . Re vi lia. X — 1101

En virtud de providencia  dictada por el Sr. Juez de p iim era  
instancia del distrito del Centro de esta capital por ante el in
frascrito E scribano en autos prom ovidos por D. Luis B yá con
tra la sociedad titulada «Piñuela, Llano y com pañía» sobre pago 
de e sc u d o s , se sacan á pública subasta difei entes m uebles y  
efectos que han sido tasados en la cantidad de 3.814 escudos 700 
m ilésim as; habiéndose señalado para que tenga lugar el rem ate 
el dia 15 del actual mes, y hora de la una de su tarde, en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado. Lo que se hace saber para que 
llegue á noticia de los que quieran in teresarse en dicha subasta, 
á quienes se advierte que en la E scribanía actu aría , calle Ma
yor, 97, principal, se  les enterará de los dem ás porm enores que 
d eseen  al efecto.

M adrid 3 de Abril de 1 8 6 9 .= J a c in to  Zapatero. X — 1099

E n virtud  de prov idencia  del Sr. D. Julián María Pardo, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta v illa , y  
con la debida autorización , se saca á la venta  en pública subasta  
una casa perteneciente á la testam entaría  del E xcm o. Sr. Duque 
de Tamames, sita en esta capital, calle de Carreta-; núm . 12, por 
donde tiene la entrada p rin cipa l, y  con accesorias á la de la 
P az, núm. 15: ocupa una superficie de 14.125 p iés 75 céntim os, 
y  ha sido tasada por el A rquitecto m unicipal D. Francisco V e-  
rea en la cantidad de 1.520.000 rs., á rebajar cargas.

El rem ate tendrá efecto el dia 27 del corriente, y  hora de la 
uoa, en la audiencia de este  Juzgado, no adm itiéndose postura  
in fer ior  al im porte de la tasación , con  arreglo á lo p reven id o  en 
el art. 1.406 de la ley  de E njuiciam iento civil.

Se advierte que para tom ar parte en  la subasta los Leñadores 
han de consignar previam ente en  la m esa del Juzgado la canti
dad de 1.000 escu d os, que se d evo lverán  term inado el acto, e x 
cepto los corresp ond ientes al mejor postor, los cuales se  d ep o
sitarán en garantía del rem ate.

El expediente se halla de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario, calle del Arenal, núm. 11, cuarto tercero, donde se da
rán más pormenores.

M adrid 1.° de A bril de 1869 .= E 1  Escribano, Rafael de Casas.
X — 1095

D. Joaquín J. de la Ballina, Juez de primera instancia de La- 
redo y  su partido.

En los autos de interdicto de adquirir- promovidos por Don 
Gabriel de Carasa Ileros, vecino de Castro-Urdíales, he dictado 
el siguiente:

«Por presentado con los documentos de que hace mérito; y 
en atención al desistimiento hecho, y á que el peticionario Don 
Gabriel Carasa Meros resulta ser hijo de D. Miguel Carasa, últi
mo patrono de las obras pias fundadas por Juanes de Castro 
Carnero, désele la posesión que solicita sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho, á cuyo efecto entréguensde las escrituras cen
sual y  de lundacion presentadas, librando el oportuno exhorio 
al Juez decano do los de Madrid para que so requiera al apode
rado del Excmo. Sr. Conde de Miranda, Duque de Peñaranda 
con objeto deque reconozca al nuevo patrono y se entienda con 
él en ¡ azon de los pagos con que han de ser cubiertas dichas 
obras pias : electuado que sea, dése cuenta; y  en cuanto al otrosí, 
como se pide.

Lo manda y  firma el Sr. D. Joaquín J. de la B allina, Juez de 
prim era instancia de esta villa de Larcdo y su partido, en ella 
á 15 de Enero de 1869.— Joaquín J. de la B allin a .= A n te  m í, Ma
nuel de Lazbal Viesea.»

Y para que el que se crea con derecho á reclamar contra la 
posesión dada lo haga dentro de 60 dias siguientes al de la pu
blicación de este  edicto en el Bolet ín of icial  d e ,la  provincia y 
G a c e ta  d e  M a d r id , se ha m andado insertar en ellos, y que so 
fijen otros iguales en los sitios de costum bre.

Dado en Laredo á 18 de Marzo de 1869 .= Joaq uin  J. de la
Ballina.=Por su m andado, Manuel de Lazbal Viesca. X—1096

CORTES CONSTITUYENTES.
P R E S ID E N C IA  DE L S R . D. N ICO LAS M A R ÍA  R lV E R o.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Abril de 1869.
Abierta á la una y cuarto, y leída el acta de la anterior por el Sr. Secretario Oarratalá, dijo
El Sr. r i a p í t e r o l a :  Pido la palabra sobre el ac taEl Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. sm a ^ t e r o l a : El sábado último las Cortes acordaron el indulto de la pena capital á favor del sol

dado Hilarión Calzada. Yo no tuve la honra  de encontrarme en el salón cuando el Sr. Sánchez Yago tuvo la envidiable iniciativa de proponer y pedir esta gracia 
para aquel desventurado, ni tuve siquiera noticia de que 
se tratara  de hacer una petición tan conforme á los sentimientos de mi alma como al augusto carácter sacer
dotal de que me hallo investido. ¡ Negar yo mi voto á la 
concesión de esta gracia! ¡Nunca! Señores, ¡jam ás! 
Porque me hubiera negado á mí mismo; porque hubiera dejado de ser lo que soy. ^

Conste, pues, á las Cortes Constituyentes; conste á 
toda la nación española, que yo, como Diputado español, como Diputado vascongado y  sobre todo, y
que todo, como Sacerdote de Jesucristo, me hubiera asociado entonces, como me asocio ahora, con-todo mi co
razón, con toda mi alma, con toda la espontaneidad y la energía de mi e sp ír i tu , al arranque generoso y  su b lim e de la Cámara en favor de aquel desgraciado.

Ruego, p u e s , á la mesa haga constar así esta mi de
terminación para los efectos más convenientes.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No pudiendo constar en el acta, constará en el Diario de Sesiones.
El Sr. r o m e r o  g i r ó n : Al darse cuenta en el acta 

del incidente promovido por el Sr. Sanchez'Ruano so
bre que ciertos documentos que cree S. S. debia haber 
tenido presentes la comisión á que tengo la honra de pertenecer deberian traerse aquí, se dice que yo mani
festé no tenia inconveniente en que se hiciera así; y 
deseo rectificar esto, pues lo que dije fué que por mi 
parte no habria dificultad en ello; pero que no estando 
presentes mis dignos compañeros, y no habiéndome 
autorizado al efecto, no podia deferir á la petición deS. S. Deseo, por lo tanto, que así conste en el acta.

El Sr. p r e s i d e n t e : Constará.
Acto continuo fué aprobada el acta.
Quedó aplazada para el sábado una pregunta del se

ñor Tejada.
El Sr. OBISPO DE JA E N : Tengo el honor de pre

sentar á las Cortes una exposición de la Jun ta  superior de la asociación de católicos en España, suscrita por 
2.874.264 firmas, procedentes de 8.344 pueblos, pidiendo 
se conserve la unidad católica. Esto sin perjuicio de las que sucesivamente vendrán.

Se acordó pasara á la comisión respectiva.
El Sr. T U T A U : Creo que ha habido un acuerdo relativo á que todas las peticiones se presenten á la mesa; 

pero después de él se presentó una el otro dia por el 
Sr. M antero la , y hoy veo se presenta otra por el señor 
Obispo de Jaén, y en mi concepto deberian haberse de
jado en la mesa.

ÓRDEN DEL DIA.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Continúa el debate pendiente sobre la interpelación del Sr. Pardo Bazan.
El Sr. Chacón tiene la palabra.
El Sr. g h a g o n : Me había propuesto hacer notar las importantes reformas que ha llevado á cabo el señor 

Romero Ortiz, así en la legislación como en la organi
zación de los Tribunales, y en otros puntos conexiona
dos con la administración de la justicia, para demostrar 
cuán injustificado era el cargo que le habia dirigido el 
Sr. Pardo Bazan de que esta se halla en mal estado 
desde que se encuentra en el Ministerio; pero ante la 
conveniencia de que se entre cuanto ántes en el debate 
sobre el proyecto de Constitución , renuncio ia palabra.

El Sr. p a r d o  b a z a n : Antes de empezar mi rec
tificación, tengo que exponer algunas consideraciones 
respecto al carácter que se ha querido dar á mi inter
pelación; pues se ha querido calificar esta de una cues- 
t-ion de aldea, sin considerar que si tuve que hablar algo 
de un determinado punto, fué porque en el curso del 
debate el Sr. Ministro de Gracia y Justicia me hizo una 
llamada relativamente al Ferro l,  y tuve que hacerme 
cargo de ello.

Si se mira el Diario de las Sesiones , y no loque con 
tanta pasión se extractó por la prensa ministerial, se 
verá que no hablé sólo de Galicia, sino que me ocupé 
en general de lo que pasaba en todo el país, y aun re
cuerdo que cité á Valladolid y Navarra;  y todo lo que 
se relaciona con la administración de justicia, señores, 
es demasiado importante para que se lo quiera presen
tar como una cuestión insignificante de lugar. Los partidos deben siempre mirar ei porvenir, porque el triunfo 
es efímero, y para cuando se está en la desgracia es 
para cuando hace falta la garantía de los Tribunales.Cuando se está en el poder no es lo común recor
dar el tiempo en que se ha estado caido y la facilidad 
con que puede uno volver á encontrarse en el mismo 
caso; pero creo no se habrá ido de la memoria la época 
en que la prensa buscaba como único apoyo los Tribu
nales, y decia que no habia quedado otra cosa donde poder encontrar la integridad deseada más que en la 
administración de justicia. Y si esto era así, ¿por qué 
cambiarla del modo que se ha  hecho, y dejarla á gusto, 
no de la situación, sino de una parte de la situación? 
Pues aun ateniéndonos á lo manifestado por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, se ha removido cási la mitad 
de 1a Magistratura, no habiendo negado S. S. por otra 
parte que el Sr. Negrete habia extinguido los cesantes en la clase de Magistrados.

Ha dicho el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que los 
hechos que yo he consignado eran imaginarios; y cier
tamente que no es así. En mi país han desaparecido 
cási todos los funcionarios de esc orden, quedando ape
nas la décima parte: tal vez seria más necesario hacerlo 
allí que en otros puntos por motivos políticos, pues pre
cisamente una gran parte de los Diputados que de esas provincias han venido son unionistas.

Dijo también S. S. que no era posible haber proce
dido en otra forma, pues se encontró con que las Juntas 
habían separado la mayor parte de los funcionarios de 
la administración de justicia; pero ya he dicho que no 
se siguió por S. S. el criterio de las Juntas, sino un cri
terio esencialmente político, y lo prueba lo que se hizo 
con los Regentes de las Audiencias , que son los que 
nombran los Jueces de paz, con lo cual se tenia ya ase
gurada la mitad de la elección. El Regente de la de Ma
drid fué separado, cuando la Jun ta  no lo hizo así.Los de Valencia y Búrgos fueron jubilados, y el do 
Oviedo declarado cesante; siendo de advertir que la 
J u n ta ,  léjos de separarlo, lo recomendó, y esta Junta 
era progresista; pero respetó á ese Magistrado por sus 
antecedentes y mérito especial, porque tenia en él una garantía de que los nombramientos de Jueces de paz 
serian hechos con toda imparcialidad; mas esto sin duda 
no convenia.

Y después de esto, ¿atendió S. S. á las Juntas en lo 
relativo á los Registradores de la Propiedad ? Ciertamente que no. Como los Registradores eran hechuras 
de S. S., pues cuando fué Director general del Registro 
de la Propiedad hubo de hacerlas  propuestas que creyó 
convenientes, no ha sido tan fácil obrara de otra ma
nera. Yo comprendo laé dificultades que se presentan en 
épocas de revolución y de trastornos; pero estas se pue
den vencer con sólo las traslaciones.También sé que se puede entrar en ciertos grados de 
la carrera sin haber pasado por los grados inferiores, 
pues hay determinadas categorías en que esto puede te
ner lugar; pero se atiende á ellas por excepción, y suelen correr seis y ocho meses durante un Ministerio sin 
que se vea un caso de esa clase. Yo he visto un Gober
nador civil con muchos años de servicios que deseaba 
pasar á la. carrera de la Magistratura y no pudo conse
guirlo; y era en tiempo de los moderados. Ha habido 
Rectores de Universidad de 25 años de servicios que 
no han logrado pasar á la carrera de la Magistratura, y 
el citado por S. S. no habia desempeñado su cargo nías 
que por espacio de unos cuantos meses.Dice S. S. que á pesar de mi interpelación continua
rá el Juez de Ferrol; esto á mí poco me importa^ PueS me ha sobrado votación para ser Diputado: á quien se 
perjudica en esto es al Sr. Qucsada; pero lo grave del 
caso es.....El Sr. p r e s i d e n t e :  No es poco grave l a  pérdida 
de tiempo que experimenta la Cámara con no poder entrar en el debate sobre el proyecto de C on stitu ción , 
que está á la orden del dia.

Yo ruego á V. S. se limite á rectificar.El Sr. P A R D O  B A Z A N :  En la r e c t i f i c a c i ó n  estoy, Sr. Presidente, y en este s e n t i d o  d c c i a  que l o  que era
grave es que se viniese aquí á decir ciertas cosas. El se
ñor Ministro de Gracia y Justicia se ha servido decirmeque yo habia perdido un pleito cuyo s e ñ a l a m i e n t o  se
habia hecho cuando salí para venir aquí: en ese pleito se trataba sólo de la cantidad de 400 pesos: sin embargo, 
lie tenido el honor de ser notificado por el Notario ma
yor del reino y en este alto sitio. Notificación de esta 
clase no se ha verificado nunca, y espero que no tendrá 
lugar en adelante. > ,Pues bien: debo manifestar que el Magistrado & 
quien se ha aludido 110 asistió á la vista de ese pleito- 
Esto demuestra que 110 podia haber de mi parte cuestión 
alguna personal.



Se h a  hablado de si puede ó 110 haber  dos M agis tra
dos que sean del país; pero eso es para donde haya  de
rechos ferales; pero en Galicia no hay  fueros.

Respecto á si yo in terpelaba al Sr. Ministro de G ra 
cia y Justic ia ó al Diputado Sr. Romero Ortiz, debo m a 
nifestar que á quien he in terpelado es al Sr. Ministro,
110 al Diputado, porque ni esto podia ser, ni aqu í ven i
mos á traer  cuestiones persona.es al debate.

También me ha  dicho S. S. que hab ia  inconvenien
cia en el modo con que se habia  tratado á la Magis tra
tura, que es respetable siempre; y debo decir  que la 
respetabil idad de la M agis tra tura es según las condicio
nes que reúna: debiendo tener  entendido el Sr. Minis
tro que yo no falto en este lugar  á jas conveniencias 
nunca ; así es que no he tenido que la m en ta r  el haber 
dado motivo á nada  desagradable en este lugar,  ni he 
levantado la mano á n in g ú n  compañero.

Dicho esto respecto  al Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, me dispensaré de con tes tar  al Sr. Montero Telin- 
ge, ya que no se en cu en tra  en este recinto, y en obse
quio á la brevedad que me hace no contestar  tampoco 
al Sr. Chacón, que con tan  buenas formas h a  tomado 
parte  en este debate y que espero no lo considerará 
como falta de cortesía.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a : Contesta
ré lo m ás  b revem ente  que me sea posible al discurso que 
acaba de p ro nu n c ia r  el Sr. Pardo  Bazan, y que ha  te rm i
nado evocando un  recuerdo poco generoso ciertamente.
No me h a  causado extrañeza la acritud  con que se ha  
expresado S. S . , pues yo ya lo esperaba; porque si cuan 
do se levan ta  uno á hab lar  en favor de grandes in te re
ses políticos y sociales es fácil g ua rd ar  todas las consi
deraciones que son debidas, cuando esto se hace im p u l 
sado por otros móviles es m uy  posible entonces que se 
falte á  la m esura  y al respeto que se debe g uard ar  en 
este sitio. Yo no faltaré á n in gu na  de estas consideracio
n e s , porque sé lo que debo á las Cortes, á los Sres. Di
putados y á mí mismo.

Dice S. S. como único a rgum en to  que yo no lie res
petado la inamovilidad ju d ic ia l ; y en efecto , ya he dicho 
que 110. Nádie h a  deseado más que yo que fuese un a  
verdad ,  y nádie  h a  lamentado m ás que yo la facilidad 
con que se separa á los funcionarios del orden judicial; 
pero aquí hem os visto que siempre que ha habido un 
movimiento  político ó una  variación de Gabinete, ha  h a 
bido esos cambios de que habla  S. S . ; y siendo esto así, 
¿qué tiene de ex traño  que en medio de u n a  revolución 
que h a  derribado á un a  dinastía  y que todavía no ha  
te rm inado  tengan  lugar  esas separaciones?

S. S. tiene la m an ía  de la un ión  libera l ,  y á la vez 
que encuen tra  m uy  pocos un ionis tas  según dice, ve 
luego uno  tras  de cada árbol ó tras  de cada p iedra;  así 
es que ahora  ve un  unionista  en cada Juez de Galicia, y 
m an ía  es necesario para  ver  esto, pues apénas hay  
allí u n  Juez de término que no proceda del partido pro
gresis ta . Los de Lugo, Orense y Pontevedra ,  por ejem
plo , son cesantes del 56. De m ane ra  que los destinos 
m ás im portan tes  están encomendados á liberales proce
dentes  del partido progresis ta ;  y digo procedentes del 
partido p ro g re s is ta , porque nosotros hemos ya olvida
do esas d eno m in a c io n es , que tal vez no h a  olvidado 
S. S., aunque  vota unos dias con los republicanos y otros 
con los carlistas,  como h a  sucedido en lo relativo á la 
proposic ión sobre el registro civil.

Dice S. S. que á los Registradores de la Propiedad 
no los he separado por ser hech u ras  mias; y  en esto no 
h ay  exacti tud ,  pues si bien en el tiempo que he sido 
Director general del Registro  de la P ropiedad he p ro 
puesto  a lgunas  te rnas  de Registradores al Ministro, no 
h a n  sido las de todos, según h a  dado á en ten der  S. S.
Yo he dejado en general sin efecto los acuerdos de las 
Ju n ta s  respecto  á los Registradores,  Relatores, P ro cu 
radores  y otros, porque esos cargos, adquiridos en oposi
ción, por concurso ó por título oneroso, son tan respeta
bles como o tra  propiedad cualquiera. P o r  lo que hace 
en par t icular  á los Registradores de que h a  hablado 
S. S . , yo no he encontrado  n ing ún  cesante , y en la Ma
g is tra tu ra  s í , pues ha  habido dia en que he repuesto 
ocho Magistrados cesantes. Yo no tengo la culpa de que 
S. S. ignore esto.

Indica S. S. que se h a  encontrado m uy  honrado con 
que yo, Notario m ayor  del reino ,  como me llama S. S., 
le h aya  venido á notif icar u n a  providencia; y extraño 
que se halle tan  mal servido por sus a g e n te s , que no le 
hay an  dicho nada  al cabo de un mes que eso h a  tenido 
lugar. Al hab la r  de esto no hice yo otra cosa que la
m en ta rm e  de que se calificaran de la m ane ra  que se 
hacia los fallos de la Sala á que pertenecía ese Magis
trado de quien se ocupaba S. S. Y verdad es que el Rec
tor  que dice el Sr. Pa rdo  Bazan 110 ha  estado muchos 
años desempeñando la Rectoría  de la Universidad de 
San tiago ; pero es reputado como uno de los mejores 
Abogados de Galicia.

Concluyo diciendo al Sr. Pa rdo  Bazan que insisto 
en no separar  al Juez de F e rro l ,  no por mortificar á 
S. S., pues n u nca  seria  ese mi ánim o, sino porque es 
un  dignísimo funcionario; y tampoco al Magistrado que 
formaba parte  de la Sala en que S. S. h a  perdido su 
pleito.El Sr. P A R D O  B A Z A N :  Dice el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia que unas  veces voto con los republi
canos y otras con los ca r l i s ta s , y á esto debo contestar 
que si voto con los republicanos es porque hasta ahora  
he  visto que las soluciones que presen taban  eran las 
más conformes con los principios proclamados por la 
revolución. Cierto es que u n a  vez he. votado con los car
listas, como les l lama S. S., en lo relativo al regis tro ci
vil ; pero explicaré el por qué.

El Sr. p r e s i d e n t e : E s necesario que advierta  
S. S. que sólo tiene la palabra para rectificar, no para 
en tra r  en esas explicaciones.

El Sr. P A R D O  b a z a n : Yo no tengo la  culpa de 
que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia venga á citar 
ahora  las votaciones; pero de todos modos , ya que no 
puedo hacer  esa explicación, concluiré diciendo que 
traeré  un  testimonio del pleito á que se h a  referido S. S., 
con lo que se dem ostrará  que no he estado tan mal ser* 
vido por mis a g e n te s ; debiendo advertir  que manifesté  
desde luego que 110 queria tener  noticia de ello ahora, 
porque son bastantes  los disgustos que se tienen aquí, 
m ucho  más cuando sólo desea uno volver t ranqu ila 
m ente  á su casa después de concluidas las tareas legis
lativas.El Sr. R3 0 N T E R 0  T E & X N G E : H a manifestado el 
Sr. Pa rd o  Bazan que no contestaba á lo que tuve el h o 
nor de decir en la ú lt im a sesión porque no me hallaba 
presente; por lo que ahora  debo indicar  á S.. S. que 
puede decir  lo que guste.Habiendo hablado ya tres Diputados en este debate, 
el Sr. Secretario  Carra ta lá  p reguntó  si se pasaría  á otro 
asunto, y la  respuesta fué afirmativa.

Sin discusión fué aprobado el dictámen de la comi
sión de actas proponiendo la admisión de D. Manuel 
Q uiroga Vázquez, que quedó admitido y proclamado 
como Diputado, ingresando en la p rim era  sección.  ̂

Igua lm ente  fué aprobado sin discusión el dictámen 
relativo al proyecto  de pensión á la v iuda del Sr. F e r 
nandez Vallin, que se acordó pasara  á la comisión de 
corrección de estilo.E l Sr. p r e s i d e n t e  : Discusión sobre el d ictámen 
relativo al proyecto  de Constitución.

El Sr. Secretario  Carrata lá  leyó dicho proyecto ,  así 
como la lista de las personas que hab ían  pedido la p a 
labra en contra del mismo; y abierta discusión sobre la 
tota lidad, dijoE l Sr. S A N C H E Z  r u a n o :  Sres. Diputados:  no por 
vo lun tad  m ia ,  sino por la de otros cuyas indicaciones 
miro siempre como m an d a to ,  me levanto á hab la r  en 
este sitio por vez prim era  sobre el asunto m ás grave 
que puede someterse á vuestro  examen. ¡Empresa ardua, 
que exige el que me recomiende con profunda sinceri
dad á vuestra  benevolencia! No creáis que pre tenda  sos
tene r  el debate á la a l tu ra  que su importancia requiere: 
mero  soldado de fila, no me toca más que explorar el 
te rreno  , y á m a n e ra  de guerril lero avanzado p rocura r  
que cuando vengan  á luchar  ejército con e jé rc i to , Ge
nerales con Generales , gigantes con g igan tes ,  puedan 
conocer los de aquí algo respecto de la situación es tra
tégica de los de allá.Aparte de esta consideración , h ay  otra puram en te  
personal que me impediría t r a ta r  esta cuestión á la al
tu ra  que su im portancia reclama. De dia en dia, de 
h o ra  en hora ,  de minuto  en m in u to ,  h an  ido desapare
ciendo de mi pecho todas las ilusiones que me hizo con
cebir la revolución , y han  sido susti tuidas por desen
gaños que ya esperaba desde el m omento  en que vi que 
en tre  los elementos revolucionarios se mezclaban y con
fundían otros que no lo eran. No basta haber pasado el 
p uen te  de Alcolea; es preciso haberlo  pasado dejando 
del lado de alia todas las preocupaciones que estuvieran 
en contradicción con los principios revolucionarios; y 
como no ha  sido eso lo que se h a  hecho , hemos venido 
de reacción en reacción hasta este proyecto, que 110 es 
más que el sofisma de las ideas que envuelve una  eon-  
trarevolucion.

Ya la influencia de la levadura reaccionaria , de esa 
levadura que ha  corrompido toda la masa, se hizo sentir  
en la organización del Gobierno Provisional ; y por 
cierto que siendo u n a  de las prcrogativas de estos Cuer
pos el que se les dé conocimiento de la formación de 
los Gobiernos, aun  no se nos ha  dado cuenta  de la m a
nera  de organizar  el Provisional. Y la verdad es que si 
en vez del espíritu  de in transigencia  que se advirtió en 
la formación de aquel poder hubiera  dominado una idea 
generosa, s eguram en te  no hub iera  ocurrido nada de lo 
que ha  sucedido; ni se hubiera prejuzgado la cuestión

de forma de Gobierno, ni se hub iera  organizado la Mili
cia en la forma que se ha hecho, ni tendríais que andar  
de Palacio en Palacio buscando un Rey  cuando aun  no 
tenemos la representación necesaria  para ello.

Y lo que se ha  hecho en la formación de aquel po
der ocurrió  con otra série de actos que no han  podido 
ménos de traer  esta Consti tución, en que se niega la so
beran ía  nacional,  se cercenan unos derechos individua
les , se te rgiversan otros y se desconocen por completo 
los más importan tes:  este proyecto, por el que se p re 
tende sancionar por medio de la idea, el golpe de E s ta 
do de 1856; este proyecto, que no es más que u n a  se
gunda  edición del Acta adicional, á cuyo autor,  el señor 
Rios Prosas, yo felicito, porque á sus m uchas  glorias 
reúne la de que h ay an  abdicado sus antiguas opiniones 
los vicalvaris tas y el mismo partido progresista. Así se 
ven al lado de su firma las de los Sres. Vega Armijo y 
Ulloa, las de los Sres. Martos y A guirre ,  y hasta la del 
Sr. Olózaga, que parece h a  contribuido á esas abdica
ciones á cambio de un  bilí de indemnidad en la cues
tión religiosa, que es su perpétua manía.

Pero  como si todavía no fuese bastante este triunfo, 
ha  conseguido el de que r indan  culto también al Acta  
adicional los m onárquico-democráticos Sres. Becerra  y 
Godinez de P a z ,  y el de que le preste  su asentimiento  
tácito nuestro  digno P res iden te ,  á quien si admiré m u 
cho cuando luchaba desde estos bancos para  reducir  á 
cenizas el doctrinarismo, le admiro m ás hoy por sus 
t imbres de docilidad, abnegación y patr iotismo. Y aun  
es más grande el tr iunfo alcanzado por el Sr. Rios Ro
sas. No sólo estas tres fracciones le h an  hecho la ofren
da de sus doc tr inas ,  sino que un  partido nuevo, que 
n un ca  hasta ahora se ha  llamado político, se p rosterna  
igualm ente  ante  el Acta adicional. Ahí está la firma del 
Sr. Moret y P rendergas t .  Séam e, pues, lícito felicitar 
otra vez por ello al Sr. Rios R o s a s , y condolerme á la 
par  p rofundam ente  de la derro ta  de la revolución y de 
la situación presente , que á nada bueno puede ya con
ducir.

Pe ro  me diréis que no basta que yo diga que la 
Constitución es reaccionaria , que el proyecto consti tu
cional es la contrarevolucion, sino que es preciso que lo 
dem uestre  , y voy á hacerlo.

¿Qué derechos individuales se h an  consagrado en la 
Constitución? Es evidente que se h an  confundido los 
derechos na tura les  y políticos, y se ha  llegado has ta  el 
ex tremo de hacer  depender el ejercicio de los primeros 
del ejercicio de los segundos. E r ro r  crasísimo en quo no 
hub iera  caido n inguno  de los individuos de la comisión, 
y  que sólo se comprende y explica por ese sis tema que 
venís adoptando de transacciones m útuas .

Y no sólo se h an  confundido esos derechos indiv idua
les, sino que en su con jun to  están completamente des
conocidos. ¿Qué derecho individual puede haber, cuan
do está subsistente la pena de m uerte  , la esclavitud y 
las qu in tas?  ¿Q ué derechos ilegislables puede haber,  
cuando después de proc lamar los de reunión, asociación 
é im p ren ta ,  queréis  desde ahora  sujetarlos á d e te rm i
nadas  reglas y permitís  que puedan suspenderse? H a
béis faltado en esto á vuestros compromisos políticos, 
como olvidásteis ántes el de dejar ín tegra  á la resolución 
de las Cortes la forma de Gobierno. ¿N o ofrecisteis h a 
cerlo así m uchas  veces?

¡ A h ! la  palabra democracia no fué más que el velo 
pudoroso para  encubrir  vuestra  p rim era  flaqueza. De 
tal suerte  habéis  faltado á todos vuestros compromisos, 
que no diré que este proyecto  sea u n a  decepción, pero 
sí un  desengaño bien triste.

E n  el tít. l.°, que tres veces he  in ten tado  leer y no 
he  podido conclu ir ,  no sólo habéis  dejado la pena de 
m uerte,  la esclavitud y las quintas; no sólo habéis limL 
tado m uchos derechos individuales; no sólo habéis  dado 
facultades para suspender los más importantes, sino que 
el principal , el referente á la libertad de cultos, le h a 
béis desconocido y mistificado. Y u n a  de dos: ó creeis 
que la religión católica es igual á las demás religiones, 
ó no lo creeis: si lo primero, ¿con qué derecho le dais 
ese privilegio? Si lo segundo, ¿por  qué no decirlo f ran 
camente? La verdad es que lo que os h a  decidido á esa 
mistificación, después de d isputar  quince dias por u n  ad
verbio, h a  sido, no u na  cuestión de derecho ni de ju s t i 
cia, ni siquiera política, sino una cuestión te rrenal,  u n a  
cuestión de dinero, u na  cuestión de in te re se s , y en ese 
extremo yo os abandono al juicio de la opinión y de la 
Asamblea.

E n  ese proyecto  antirevolucionario se desconoce asi
mismo la soberanía de la nación, y de aquí el que se 
hable  de los poderes como si hub iera  muchos.

El principio de la soberanía nacional, ¿quién le n ie 
ga? Pero  así como la aceptáis en principio, ¿por qué no 
consignarlo  diciendo que la soberanía  reside en la n a 
ción? Los que os mostrábais descontentos de la fórmula 
empleada en las Consti tuciones de 1837 y de 1854, ¿no 
veis que la que aquí se usa es más reaccionaria? ¿Qué 
razón puede haber  para  que se consigne la soberanía 
con u n a  frase , no diré capciosa, pero sí hipócrita? ¿Qué 
resu lta ría  del desenvolvimiento de esa falsa teoría que 
no h a  de prevalecer aquí? Y digo que no h a  de prevale
cer, porque ese tí tulo equivaldría al suicidio, y esta 
Asamblea no querrá  suicidarse.

Aquí se habla  del Poder  e jecu tivo , del legislativo, 
del judicial, y has ta  habéis tenido conatos de crear to 
davía un  poder administrativo. El poder es único, la so
beran ía  reside en la n a c ió n ; pero aquí habéis  querido 
que sobresalga por encima de todo u na  sola cosa, la 
persona de un Rey  inverosímil.

Es, pues, el proyecto  de Constitución, no sólo reac
cionario, sino ultrareal is ta;  y por si algo faltaba para  
convencernos de esta v e r d a d , voy á dem ostrar  que por 
el E s ta tu to  Real y por la reforma de Bravo Murillo no 
tenia el Monarca más a tributos esenciales que los que 
aquí le dais.El Poder  legislativo, tal como aquí se consigna , no 
es tal poder, porque la promulgación y  la  sanción de 
las leyes se le confiere al Rey, y sin esos requisitos no 
hay  ley; de modo que también dais al R ey  el derecho de 
disolución de las Cortes; de modo que por cima de ese 
Pode r  legislativo está la persona del Rey, lo mismo que 
estaba en el E sta tu to  y en la re fo rm ado  Bravo Murillo, 
sin o tra diferencia que la de que hab ia  allí al ménos el 
mérito  de la franqueza.

¿Qué es el veto , señores? ¿Cómo no h an  parado la  
atención en esto los que no querían  en 1854 más que el 
veto suspensivo, en que aquí se consigna el absoluto? 
¿Qué es este veto? U n a rm a  de dos filos: ó se ejerce ó 
no se ejerce : si se ejerce,  el desprestigio del Poder  le
gislativo que representa  á la nac ión ;  si no se ejerce, 
¿para qué lo queréis?Queda, pues, por cima del Poder  legislativo el ejecu
tivo, que además nom bra l ibremente sus Ministros; con 
el derecho de gracia,  es decir, con el derecho de desco
nocer todas las leyes penales y de acordar la guerra; es 
decir, con el derecho de comprometer  á la  nación.

Y lo que ocurre con el Poder  legislativo y ejecuti
vo sucede con el j u d ic ia l , causándome extrañeza que 
los señores que h an  redactado el preámbulo  de este p ro 
yecto presenten  como u n a  maravil la  las innovaciones 
in troducidas en este asunto, cuando lo que han  hecho 
h a  sido ser  más reaccionarios que la Constitución 
de 1845 y que el decreto del Marqués de Gerona.

A ntes  estaba consagrada la inamovilidad judicial,  y 
no se podia separar  á n ing ún  funcionario de esta clase 
sino por sen tencia-e jecu toriada,  y ah o ra  basta un  de
creto real.Habéis hecho, pues, u n a  abdicación completa de to
dos los principios proclamados por la revolución; así es 
que no sólo no habéis creado u n a  legalidad común para  
todos nosotros, sino que ni au n  para  vosotros mismos,  
porque estoy seguro de que no h a n  de votar  todas las 
fracciones de la mayoría lo que en ese proyecto  se con
signa.Respecto de la in ten tada creación de un  poder ad
ministrativo, me ocurren a lgunas observaciones.

El tít. 2.° en su art.  37 dice:«La gestión de los intereses peculiares de los pue
blos y de las provincias corresponde respectivamente á 
los Ayuntam ientos y Diputaciones provinciales con a r 
reglo á las leyes.»Aquí ,  como se tra ta  en general de poderes, no p a 
rece sino que se h a  querido crear también el adminis
trativo; pero al hablar  de las facultades de las Diputa
ciones provinciales, como estas corporaciones no tienen 
más atribuciones que las económicas, las habéis dejado 
su jetas al poder central.Bien puede decirse , por tanto , que los demócratas 
que han puesto en ese documento su firma han  dejado 
que les arrebaten y rompan su bandera , quedándose 
con la reacción para formular  un Código, aspirando tal 
vez á una segunda y lastimosa edición de la dinastía de 
Luis  Felipe. No solamente no habéis hecho una  legali
dad com ún, sino que no habéis logrado u n a  ho ra  de 
concierto entre vosotros.Habéis discutido el R ey ;  no sé si v e n d rá ;  pero si 
viene, de seguro contará entre sus enemigos, no sólo á 
nosotros, sino también á muchos de vosotros. Faltos de 
sis tema y de iniciativa, os dejamos que naveguéis por 
ese m ar  proceloso en busca de un Rey; á nosotros nos 
basta con levan tar  nuestra  bandera  y esperar á que el 
país decida quién satisface y cumple mejor sus aspira
ciones. E n tre  tanto, aunque  decís que no aceptareis en
mienda alguna, yo sé que las acep ta re is ; pero de cua l
quier modo que sea, nosotros las liaremos para que el 
país vea que aquí no hay  nada sério mas que la íepu-  
blica conservadora, que representarla  todos los in tere
ses de la justicia; república conservadora que predica, 
no el d e so rd en , no el pillaje, no el reparto  de bienes,

sino el orden, la libertad, la tolerancia, el respeto á los 
demás. Aquí no hay  demagogos; y si a lguno hubiera 
que se atreviese á levantar  esa bandera y á sostener  
cierto género de ideas, tan pronto como esto hiciese se
ria aplastado bajo nuestras plantas en prueba de horror  
y de desprecio.

Aquí no hay más solución posible que una  repúbli
ca séria, una  república conservadora^y  yo os digo que 
república con nosotros solos no la quiero, y la conside
raría  como una gran desgracia. Pero creedme: así como 
habéis  hecho imposible la república con nosotros solos, 
harem os nosotros que sea imposible con vosotros un 
Rey. Teneis que ser lógicos; si aceptáis dos principios 
democráticos, fuerza es que aceptéis la forma que más 
genuinam ente  los representa . ¿Qué es un Rey con gorro 
frigio ?"Voy á concluir  diciendo que, si^queréis sériamente 
que se consolide la revolución, teneis que modificar ese 
proyecto  y abandonar  antiguos resabios;  es preciso que 
la inmersión en las aguas del Guadalquivir  cuando es
tuvisteis en el puente de Alcolea sea como la del Jor
dán, que limpie la an tigua lepra política.

Si queréis que nos pongamos al nivel de las demás 
naciones , venga una república conservadora: un Rey 
discutido y votado no es verdaderamente un  Rey. Oíd
nos sin prevención, y no nos rechacéis ántes de h ab e r 
nos o id o , como os disponéis á hacerlo  al acordar que 
no se acepte n in gu na  enmienda. Qué ¿os ha  concedi
do el Cielo el don de la infalibilidad? Que las aceptéis ó 
n o ,  nosotros las propondrem os, seguros de haber cum 
plido un gran  deber; y si después de todo rio logramos 
que prevalezcan nuestras  doctr inas,  nos iremos t r a n 
quilos á nues tras  casas, no sin recomendar al país que 
os erija u na  estatua con esta inscripción al p i é : «A los 
reconstructores  del doctrinarismo en la España  de 1869, 
la reacción agradecida.»

El Sr. t í i i i  s a n z : Dolorosa impresión me ha  cau
sado el Sr. Sánchez R uano  al oirle decir en su bri l lan
te discurso que h a  perdido todas sus ilusiones. Cuando 
hace seis meses no se respiraba y  ahora  vuelan las 
ideas h as ta  lo absurdo, no creo que sea la época de per
der las ilusiones.No es la discusión de la totalidad propia para  en trar  
en los pormenores de u n  p ro y e c to ; lo que hay que 
exam inar  ahora  es su espíritu  y tendencia; y ¿es en 
efecto exacto que ese espíritu y esa tendencia son tan 
reaccionarios como los del Esta tuto  y la reforma de B ra 
vo Murillo? Nada h ay  tan  malo, señores, como las exa
geraciones para  aquellos mismos que las emplean. La 
verdad es que el pueblo, cuando se h a  visto entregado 
á sí mismo, h a  dado gran muestra de confianza que ha  
ido desapareciendo cuando ménos debiera haber sucedi
do , cuando se han  reunido las C o r te s ; porque todos los 
elementos contra la libertad se han  conjurado entonces 
para  t ras to rnar  y hacer  imposible un a  situación perm a
nente.No sé, señores, cómo puede decirse que esta Consti
tución es reaccionaria. ¿Hemos olvidado acaso la h is to 
r ia?  ¿No hemos visto que el progreso de hoy era la de
mocracia de ayer, así como la democracia de hoy será 
el progreso de m añana? Pues  así es como se han  ido 
aproximando unos á otros los partidos hasta  formar este 
nuevo partido, liberal práctico y progresivo.

P a ra  comprender que esta Constitución no es reac
cionaria , como se quiere su p o n e r , recordemos ráp ida
m ente lo acontecido con las anteriores.  Formóse la de 
1812 cuando el pueblo salió como por milagro de u n  
despotismo s e c u la r , y  ¿sabéis quiénes fueron los que 
aplaudieron más aquella Constitución ? Pues fueron los 
Prelados.  La Iglesia jam ás h a  sido opuesta á los p rinc i
pios liberales, y la Iglesia fué la que consagró la idea 
del progreso en su Recedant velera, nova s in t omnia.

E n el año de 1837 se formuló otra Constitución que 
hubo  de atemperarse á las circunstancias especiales del 
país. No referiré su reforma, y  vendré  desde luego á la 
de 1854. ¿ P o r  qué entonces no se hizo completa la evo
lución que se hace hoy?  Porque  el partido liberal tuvo 
la generosidad de considerar como u n a  série de lam en
tables equivocaciones lo que estaba m uy distante de ser 
así.Llega por fin la revolución de 1868, y se tra ta  de 
sa t is facerlas  legítimas aspiraciones del país. L a socie
dad , señores, m arch a ,  pero no á saltos; es preciso que 
tome aliento, y así su m archa  es más segura  y majes
tuosa.Lo que caracteriza las Constituciones es la consigna
ción de derechos; y no se concibe que se diga que hoy 
no los hay, cuando de ellos, no sólo se hace uso, sino 
abuso.Los deseos del pueblo fueron los que consignó la 
Ju n ta  revolucionaria de Madrid en su alocución de 11 
de Octubre. (La leyó.)¿No están comprendidos en la Constitución todos 
estos derechos, m én o s  uno  de que luego me h a ré  cargo? 
Lo están, y sin más limitaciones que l^s que exige el 
sentido común. Y no sólo están consignados,  sino que 
se establece además la sanción penal.

No es este el momento  de en tra r  en el análisis de 
cada uno de los artículos; pero diré breves palabras so
bre la abolición de la pena de m uerte ,  de la esclavitud 
y de las quintas, que S. S. h a  echado de ménos.

La abolición de la pena de m uerte  es u na  cuestión 
gravísima que exige sérias meditaciones: yo no quiero 
esa pena; pero bueno es consignar que en estos casos 
suele inspirar  compasión el delincuente y se olvida la 
víctima.P o r  lo que hace á la esclavitud, no sé cómo se toca 
en estos momentos esa cuestión; cómo se echa ese com
bustible más al fuego.

E n  cuanto  á las quintas, esa es u n a  ley secundaria, 
y yo creo que baste consignar en la Consti tución el 
principio de que todo español está obligado á d e fenderá  
la patr ia  con las armas en la mano cuando sea llamado 
por la ley. Por  lo demás, ¿quién sabe si m uchos pueblos 
de los que h an  venido aquí á reclam ar contra las qu in 
tas prefirir ian en últ imo resultado el sorteo?

Se h a  dicho que h ay  estrechez de miras en el p ro 
yecto; que niega unos derechos, que mutila  otros, que 
sanciona golpes de Estado, y que no es más que la se
gun da  edición del Acta adicional; bien es verdad que 
m ás adelante , y en trando  en el exám en de la forma de 
Gobierno, se ha  contradicho S. S. manifestando que no 
concebía un  Rey  con el gorro frigio, y que los Reyes 
discutidos y elegidos nacen muertos. ¡Incomprensible 
es que esto se diga por un  partido que cifra todo su 
porven ir  en la discusión!

L a  historia dem uestra  la inexactitud de ese aserto: 
el Rey  de Bélgica es un ejemplo de lo que afirmo.

A dem ás,  ¿teneis presente todo lo que h a  sucedido 
en nuestra  patria por obtener el Ministerio? Pues f igu
raos lo que sucedería  si cada cinco años hub iera  que 
elegir u n  Presidente  de la república. Una idea aproxi
m ada puede formarse considerando lo que sucede en las 
repúblicas de América.

P o r  lo que hace al veto, ¿se ha  de negar  al R ey  lo 
que se concede al Presidente de la república de los E s
tados-Unidos? Pues  si ai Presidente de aquella repú
blica se le da el veto suspensivo, no creo que deba ex
trañarse  que al Rey  se le dé el absoluto.

Otro a rgum ento  de los que se han  hecho contra  el 
proyecto es el que se refiere á la Iglesia. No sé cómo 
comparando el artículo en que de esto se tra ta  con los 
de las Constituciones anteriores no se reconoce en la 
actual un  adelanto, un progreso. El principio de la Igle
sia libre en el Estado libre á mí, señores ,  no me satis
face, porque yo creo que dentro de un  Estado no debe 
haber  nádie que se sobreponga á las leyes.

P o r  lo demás, y en cuanto á las venta jas que puede 
ofrecer la m inoría republicana al país, ¿cuáles son? N in 
guna. Desde luego los republicanos están m uy  dividi
dos. Apénas nació la república unita ria  surgió la fede
ral;  y no bastando estas divisiones, que ya son bastan
tes,  apareció el socialismo, que á su vez se presenta con 
el nombre de socialismo in d u s t r ia l , y otro socialismo 
proteccionista  que se opone á la libertad de comercio, á 
lo que al cabo de años ó de siglos ha  de hacer efectiva 
la solidaridad hum ana; y después viene el socialismo de 
los trabajadores, á los cuales, para lisonjearlos, les ofre
céis el derecho al trabajo en vez de predicarles el deber 
del mismo, resultando de aquí esas convulsiones que se 
repetirán siempre que la minoría continúe ese sistema 
de predicación.

Y no es esto sólo: es que esas doctr inas socialistas 
que se proclaman y definen mantienen la alarma del 
p a í s , dando márgen  á las esperanzas de los que están 
interesados en que este se consti tuya lo más ta rde posi
ble , siendo uno de los medios que se ponen en juego el 
de desacreditar la Constitución cuando apénas acaba de 
someterse á la deliberación de las Cortes.

E n  efecto, se ha  dicho desde luego que habia de ser 
mala, como producto  de las ideas de tres partidos; y que 
es doctr inaria, siendo así que hace un a  declaración de 
derechos que por sí sola es bastante para dar honra  á l a  
Asamblea que la decrete. También se há  dicho que ha 
habido exceso é inoportunidad en que la mayoría haya  
tratado de la persona que pueda ocupar el trono; res
pecto á lo cual sólo diré que la elección de esa persona, 
u na  vez aceptada la Monarquía, es de igual gravedad 
que la designación d é l a  forma de Gobierno; y para 
cuando llegue el caso, Monarca ó Presidente, sea cua l
quiera el preferido, hay  que meditar mucho su elección 
y buscar ántes de hacerla  las simpatías dei país.

Por  lo demás, si fuera la república el Gobierno que 
estableciérais, tened en cuenta  que cualquiera de ellas, 
un i ta r ia ,  federal y socialista en sus varias divisiones, 
tendrá  enfrente de sí á las demás.

A hora bien: ¿son estas las ventajas que ofrecéis los 
que os ponéis en contra de la Monarquía? Yo espero, 
sin embargo, que el país la reciba con aplauso, por más 
que pueda haber más ó ménos convulsiones-que pasa
rán pronto, y os convencereis  de que el Código en que 
se consigne está consolidado. Y yo, señores, estoy se
guro de que sucederá a s í , porque el pueblo español es 
tan liberal como sensato; y si no hay  quien le h ag a  sa 
lir de su camino con peligrosas predicaciones , cuando 
vea u n a  Constitución que garantiza sus derechos y li
bertades,  y un  Monarca que respeta los unos y las otras, 
no acud irá  á las revoluciones.

Del Senado no sé si ha dicho algo el Sr. Sánchez 
Ruano. Y o, sin embargo , indicaré algunas ideas, pues 
esta cuestión se tra ta rá  más ámpliamente á su tiempo. 
Señores, la existencia de una ó dos Cámaras no tiene, á 
mi juicio, la  importancia quo algunos suponen; pero es 
un  hecho que Cámara al ta hay en toáoslos países cons
titucionales y en cási todas las repúblicas: la tienen en 
Ing laterra  y los Estados-Unidos, y este hecho demuestra 
su necesidad, ó cuando ménos su conveniencia .

E n  efecto: m iéntras  que la Cámara popular  r e p re 
senta los scñ t im ien tos , las palpitaciones del país , las 
corrientes de la opinión pública, el Senado representa 
la razón , la experiencia y la ca lm a, formando ámbos 
Cuerpos un  todo que satisface á las necesidades que de
ben tenerse presentes para la confección de las leyes, 
para la resolución de las cuestiones y los conflictos po
líticos. P o r  o tra  p a r t e , las Cámaras únicas son por su 
naturaleza absorbentes; ceden con facilidad á las seduc
ciones del despotismo, y se hacen disolventes y opreso
ras. E n  cuanto al método que en el proyecto que se dis
cute se adopta para la formación del Senado, no podréis 
negarle el carácter  de progresivo, toda vez que 110 se ha 
elegido el que existe en las M onarq u ías , sino el que se 
halla establecido en las repúblicas, siendo u na  copia de 
los que tienen las de América, los E stados-U nidos  y la 
Suiza.

E n  cuanto á la autoridad real en el proyecto que 
discutimos , basta leerlo para convencerse del gran p ro 
greso que m arca  sobre las Consti tuciones anteriores. En  
las de 1837 y 45 el Rey era Rey por la gracia de Dios 
y la Const i tuc ión ; en la de 1856 por la Constitución; y 
ahora  será por la Consti tución y la Soberanía de las Cor
tes, y por consiguiente de la nación española. Ese p ro
greso basta por sí solo para  dem ostrar  el espíritu dem o
crático de la Constitución , espíritu que es perfectamen
te compatible con la M onarquía,  de la misma m anera  
que en la república puede dom inar  m uy bien el abso
lu tismo; no siendo de ex t rañ a r ,  sin em bargo, que para  
el caso de un conflicto, para el caso de un  peligro g ra n 
de que amenace el orden y la l ibertad ,  se indique en la 
Consti tución el establecimiento de u n a  ley de orden p ú 
blico que las Cortes h a rán  deten idam ente  á fin de que 
el Gobierno no quede desarmado ante sus enemigos.

Concluyo, señores, dirigiéndoos u n a  recomendación. 
Napoleón decia que desde la isla de San ta  E lena ,  como 
desde el fondo de un  sepulcro , habia oido la voz de la 
posteridad; en el mismo caso estáis vosotros; desde este 
recinto, que no es sep u lc ro , sino cuna de Ja reg ene ra 
ción de la p a t r i a , es menester  que prescindáis de todas 
las rivalidades , de todos los in tereses pe rso n a le s , y que 
oigáis la voz de las aspiraciones del país. Si vosotros los 
republicanos hiciérais lo que el Sr. Sánchez R u ano  ha  
indicado, es decir, la guerra  á  la Monarquía que se es
tablezca, faltaríais á la soberanía nacional; y todos vos
otros, Sres. Diputados, Representantes  del pueblo, desde 
el momento en que lancéis u n a  piedra anticipada en 
oposición al R ey  que se elija no sois verdaderos libera
les. Al amenazar con oponeros al Rey  que se elija am e
nazáis á la soberanía de la nación, y no teneis autoridad 
para censurar  al pueblo si siguiendo este vuestras indi
caciones y vuestra  conducta se declara también enemi
go del R ey  y la Constitución.

Conc luyo , p u e s , señores. El momento es crítico; 
vais á decidir del porvenir  de la pa t r ia ;  oid desde este 
recinto, como Napoleón desde la isla de San ta  Elena, la 
voz de vuestra conciencia.

El Sr. SANCHEZ H U M O : Ha dicho el Sr. Gil Sanz 
que mi oposición al proyecto consti tucional era sis tem á
tica , indicando que tratamos de halagar al pueblo. Se 
equivoca S. S.: yo no he combatido el proyecto por sis
tema ni por afan de popularidad; eso de tocar á  rebato 
las cuerdas del sentimiento, sin saber á qué ni para qué, 
no es propio de la minoría republicana: en todo caso 
ese cargo podrá hacerse á otro partido que no se sienta 
en estos bancos.

Tampoco es cierto que yo h aya  dicho que el proyec
to es ménos liberal que el Estatuto . Dije y repito que en 
él resalta la persona del R ey ,  rodeada, no de sus a t r i 
butos esencia les, sino de atributos exuberantes como en 
el Esta tuto.Respecto á las divisiones en t r e  republicanos un i ta 
rios, federales, industr iales, republicanos de los campos 
y de las ciudades, de que nos ha  hablado el Sr. Gil Sanz, 
nada d i r é , pues esa división es fácil de hacer en torios 
los part idos,  si para hacer tales divisiones y clasificacio
nes basta con la simple adición de un  adjetivo.

P o r  lo demás, nosotros tenemos principios fijos de 
que vosotros ca recéis ; tenemos u n  ideal aceptado por 
todos; no necesitamos apelar á la república federal ni 
á l a  un i ta ria ;  nos basta con la república. ¿Cómo h a 
blarnos de querer  n inguno  de nosotros la división polí
tica de las provincias? ¿Cómo habíamos de ser t an  ig
norantes  que quisiéramos volver á la división de la Edad 
Media y encerra r  en un  círculo de hierro á las p rov in
cias del interior, aislándolas de las o tras?  Por  lo demás, 
lo que aquí he dicho todos lo han  oido y lo aceptan, y 
si no es así, que lo manifiesten.

Respecto al S e n a d o , es verdad que le hay en Ing la
te rra  y los Estados-Unidos; pero en el primero de estos 
países hay  un  patric iado con h istoria ,  tradiciones é in 
fluencia política, y en el segundo esa Cámara es un  lazo 
de unión entre los diversos Estados federales. E n tre  
nosotros ni h ay  el patriciado de Ing la te r ra ,  ni la nece
sidad de un  elemento  de unión como en los E stados-  
Unidos; y nada justifica, por consiguiente, la existencia 

la Cámara alta. Y de todos m o d o s , si admitís el Se
n a d o , admitid  uno que represente algo, que represente 
las categorías,  que no sea esa composición que traéis y 
que nada justifica ni representa .

P o r  lo que hace á Ja abolición de la pena de muerte, 
al ex trañar  el Sr. Gil Sanz que yo la echara de ménos 
én t re los  derechos ind iv iduales ,  no h a  recordado S. S. 
u n a  proposición que se presentó  firmada por el Sr. Gil 
Sanz en el año 54 en las Cortes Consti tuyentes, y en la 
cual se pedia la abolición de esa pena.

Es decir , yo no he hecho más que seguir  las huellas 
de S. S., de lo cual no me arrepiento.

Que he  atacado á la Soberanía nacional al declarar 
que haremos cuan ta  g uerra  nos sea dable al Rey  que 
h a d e  venir . Pues  qué, ¿ h a  venido ya?  ¿ L e  habéis  ya 
proclamado? ¿Le habéis ya declarado inviolable? Pues  
entre tanto que no esté reconocido, en nuestro derecho 
estamos haciéndole todo género de oposición franca y 
noblemente. ¿A qué viene, pues, esa amenaza de S. S.? 
¿De cuándo acá el acuerdo de u n a  mayoría es un  cri
terio de verdad?E n  cuanto á si el pueblo aplaudirá la elección de ese 
Rey  y la Constitución que hemos empezado á discutir,  
diré que cuando llegue el caso presentaremos las en 
miendas que darán  á conocer completamente nuestro  
pensamiento , y entonces se verá si son ó no nuestras  
ideas más aplaudidas que el proyecto  d é la  comisión; y 
desde luego puedo anunciaros que, desnudos de todo gé
nero de interés personal todos nosotros, hemos decidido 
a lo i r  al Sr. Gil Sanz renuncia r  nuestros  sueldos.

El Sr. GIL S A N Z :  Rectificaré brevemente, señores. 
Tengo un motivo de vanidad, el de creer que he soste
nido constantemente unos mismos principios, avanzan
do en ellos á medida del progreso de los tiempos. L a 
oposición que hice en 1854 al proyecto  consti tucional 
que entonces se discutia, y el apoyo que hoy  doy al que 
se presenta , es una  p rueba de ello.

¿Pueden compararse ámbas Constituciones? De n in 
guna  manera . E n  aquella no estaban más que indicados 
los derechos individuales y políticos, y el Senado que se 
establecía no habia tampoco motivo racional para sos
tenerlo, porque era una  reproducción de la otra Cámara, 
y no tenia por lo tanto ventaja n inguna.

Además, entonces era preciso poner un  freno al po
der que aquí ya iba siendo omnipotente, que por tradi
ción era enemigo de la libertad. Hoy, no sólo se acepta 
para el Senado 'un  método diverso de elección que para 
la Cámara popular, sino también el que está acreditado 
por la experiencia en todas las repúblicas la elección 
por provincias, que es el más conveniente, buscando un 
número determinado de electores que puedan escoger 
con más conocimiento de causa en la ac tua l idad , que 
puedan apreciar mejor las circunstancias de los ele
gidos.E n  cuanto á las diferencias entre los republicanos, 
el Sr. Sánchez R uano  no me ha  comprendido; yo 110 he 
puesto motes á la república; si la palabra «federa!» no 
suena bien á los oidos de S. S., entiéndase con c-1 señor 
Orense, que la ha  inventado ,  y tam bién con el Sr. Cas- 
telar.Tampoco he negado yo la legalidad del partido re
publicano. Lo que dije fué que si ese partido se propo
ne hacer la oposición y la guerra  al Monarca después de 
elegido por los Representantes  del país conforme á la 
Constitución préviamente ap robada ,  entonces se colo
cará fuera de la legalidad y de la Constitución misma.

Por  último , diré al Sr. Sánchez R uano  que no hay 
contradicción entre lo que pienso y lo que he dicho so
bre la abolición de la pena  de m uerte  y lo ocurrido aquí

en la sesión del sábado. Yo creo que la abolición de esa 
pena no puede consignarse hoy  en la Constitución, por
que no lo permiten el estado de nuestro pueblo y su 
falta de instrucción y m o ra l id a d ; pero como juriscon
sulto opino que es u n a  mejora que debe venir  con el 
tiempo y lentamente; y entre tanto, aquí y donde quie
ra que ejerza yo alguna influencia, siempre que se pida 
el perdón de un delincuente le daré mi voto.

El Sr. F IG U E R A S : Antes de e n t ra r  en la cuestión 
que se debate, felicito cordialmente á mi correligionario 
el Sr. Sánchez Ruano  por el discurso que h a  p ro n u n 
ciado esta ta rd e ,  aunque  esto redunde en perjuicio mió; 
pues tengo que hab la r  después de él, y me será m u y  di
fícil llegar á la a l tu ra  en que S. S. se h a  colocado. Y ya 
que hablo del Sr. Sánchez R u a n o , debo decir también 
dos palabras á mi antiguo amigo y hoy adversario el 
Sr. Gil Sanz coa motivo de a lgunas que h a  dicho al 
contestarle. H a indicado S. S. las diferencias que supo
ne existen entre n oso tros , hablándonos de república fe
deral y república unitaria .  ¡A h ,  Sr. Gil Sanz! ¡A h ,  se
ñores de la mayoría! Gran for tuna  seria para  vosotros 
que no hubiera en vuestras  filas más hondas diferencias 
que las que hay en la m inoría  republicana.

Las que S. S. señala son bien p e q u e ñ a s ; y cuando 
llegue el dia, aquellos de entre nosotros que quieran  re
pública un ita ria  la t e n d r á n , así como los que como yo 
la quieran federal la tendremos en esa forma. ¡Si vos
otros no tuviérais más diferencias que estas! ¡Vosotros, 
que estáis buscando un  Rey que no encontrá is , y que 
cada dia venís  aquí cariacontecidos, según lo q u e o s  dice 
el telégrafo! (Aplausos en :los bancos de la izquierda. 
Risas en los de la derecha.) Sí: hoy mismo los cob u r -  
guistas estáis tristes porque vuestro señor ha  dicho que 
no sólo no quiere la Corona, sino que no recibirá la co
misión que le enviárais.  De m anera  que después del f ra
caso que ya anunc ia  á los m o n tpen s ie r is ta s , como no 
h ay  más que esos dos candidatos,  si no teneis alguno 
otro oculto, que yo desconozco, porque no creo que t r a 
téis de probar que D. Alfonso no es B o r b o n , los repu
blicanos, siendo aquí los ménos, somos los más en la 
opinión pública por esa m ism a carencia de Monarca, 
aparte  de que cada dia que pasa en la situación en que 
nos hallamos probamos al país que la república es po
sible con orden y con justicia.

En tran do  ya en el fondo de la cuestión, voy á exa
m inar  el proyecto que se discute, en el cual la Monar
quía aparece m uy clara, pero lo que es la democracia 
brilla por su ausencia. Recorrámoslo , y se verá que no 
hay  democracia  más que en el nom bre ,  absolutamente 
n in g u n a  en realidad.

Antes sin embargo creo, señores, oportuno recor
daros el estado de los partidos cuando se verificó ia re
volución de Setiembre.

Trasformado el partido moderado en reaccionario,
110 habia más que tres partidos liberales, el vicalvarista, 
el progresis ta  y el republicano; siendo este últ imo el 
que más ha  contribuido á la revolución, si no en un  m o
mento  dado y de corta duración, en la totalidad de los 
hechos,  porque proporcionó á los otros dos lo que les 
faltaba, el lábaro, la fuerza, el impulso.

Hízose la revolución, y al poco tiempo ya m uchas  
personas quisieron poner u na  valla á las aspiraciones 
del pueblo: muchas personas que forman esa fracción, 
exigua por el núm ero ,  pero grande por su im portancia 
y sus servicios en pro del movimiento  de Setiembre, co
menzaron á concebir temores. Inspirado en estas ideas, 
apareció el manifiesto monárquico-democrático, firmado 
por varios individuos de los que habían  dirigido ó co
operado á esa revolución, cuyo desarrollo inspiraba ya  
recelos; y bueno es recordar que en él no se consignaba 
el principio de la Monarquía hereditaria ,  cuyo anuncio  
valió al Sr. Marqués de la Vega de Armijo en cierta cé
lebre reunión pública la honra  de ser estrepitosamente 
silbado por los progresistas. Por  e s o , sin duda, ah o ra  
no se ha  atrevido nádie á decir al pueblo de u n a  vez 
que se le va á dar  la Monarquía hereditaria  igual á  la 
que h a  derribado, y se presenta la idea separadam ente  
en dos tomas en el proyecto de Consti tución ; pero hoy  
el Sr. Marqués de la Vega de Armijo debe ser aplaudi
do por la Asamblea y los progresis tas de la Cámara, ya  
que tan mal recibido fué su proyecto por los progresis
tas de afuera.Pero  sigamos haciendo historia, señores: al principio 
de la revolución todos queríamos absolutamente lo m is
mo, y luego ya veis lo que ha sucedido, ya veis los que 
han  puesto su firma al pié ele un proyecto que encierra 
todos los vicios , que es reaccionario , hipócrita é inm o
ral. Y no invoquen como excusa de su conducta la n e 
cesidad de u na  transacción, pues para esa transacción 
no es!aban autorizados por aquellos de quienes habían  
recibido sus poderes, porque la transacción en las ideas 
es u n a  abdicación, es una  defección. Por  hechos menos 
trascendentales y graves increpó duram en te  el Sr. Rios 
Rosas en cierta ocasión á un  compañero suyo. Si lo que 
vosotros, señores demócratas-monárquicos, habéis h e 
cho 110 es una transacción, es una defección; habéis fal
tado al partido que os habia dado nom bre ,  que os habia 
encumbrado, que os habia dado v i d a ; habéis violado 
vuestro m a n d a to , y en cambio le regaláis la m uerte ,  
porque la muerte  de la idea republicana es la m uer te  
de la libertad.

Y lo peor del caso es que quien ha  faltado aquí han  
sido nuestros antiguos correligionarios.

Estos son los antecedentes y los hechos que h an  en 
gendrado este proyecto. Yo no os hablaré de su  parte  
li tera ria :  eso lo ha rá  el Sr. Castelar;  pero lo poco que 
alcanzo de litera tu ra  me hace conocer que ese docu
mento pertenece á la li tera tura oficial de la decadencia 
dei partido moderado. Si seguimos por este camino, 
este siglo que se inauguró  con prosistas como Búrgos 
y Toreno , esta era liberal que empezó con prosistas 
como Fígaro y el Curioso P a r lan te ,  va  á concluir  con 
prosistas ramplones. •

Pero  no sólo no tiene el proyecto  unidad de sentido, 
sino que no tiene siquiera forma recta ,  por lo cual pue
de decirse que es un proyecto jorobado.

Sin em b a rg o , algo más tiene de extraño en punto  á 
la forma; y es el lugar  en que os plugo á vosotros poner 
al Monarca.

Empieza el proyecto  con u n a  declaración ambigua 
de ios derechos individuales, y yo no vacilo en deciros 
que quisiera ver  esos derechos en un  título preliminar 
que no fuera reformable al hacer la reforma de la Cons
titución; porque allí donde no están completamente con
signados los derechos individuales nace necesariamen
te el derecho de insurrección; y si no lo consignáis, me 
tendréis  enfrente, no sólo en el Parlamento , sino en el 
terreno de la revolución.

De que esos derechos debían estar en un  tí tulo pre
liminar,  resulta forzosamente que el título de la Monar
quía es el primero, cuando debía ser el último, científi
ca y liberalmente considerado. Ya que nos dábais 
Monarquía, ¿por qué no ponerla  á lo último, para que 
resulta ra  en su punto  lo que no es sino la cúpula del edi
ficio? La misión del poder real es poner en armonía  y 
relación los demás poderes, y en ese caso la lógica exi
ge que esos poderes existan ántes de crear  el que h a  de 
relacionarlos; pero habéis hecho u na  Constitución doc
tr inaria, u na  Constitución que es para  el Rey y rio para 
el país, y por eso la habéis  hecho así, faltando á la ló
gica de la estructura, como habéis faltado á la lógica de 
la razón, de la justicia y del derecho.Si hubiérais constituido el Estado con sus dos co
lum nas  , la  individual y la de la n a c ió n , y luego hub ié
rais consignado los poderes que de esto emanan, hubié
rais traído lo que teníais obligación de hacer que vinie
ra :  un  poder que naciese del sufragio y que fuera res
ponsable ante él , pudiendo ser llamado á la barra . H a 
bíais ofrecido concluir con esos poderes irresponsables, 
y vuestra  obligación era tan grande cuanto vuestra  de
fección es punible.Después de dicho esto no me tocaba más sino a g ra n 
des rasgos demostrar  que no queda n inguna  libertad 
perfecta , que todo queda para el supremo imperante, y 
sentarme. Pero creo que 110 estará demás qne os diga 
lo que yo creo que debe ser u na  Constitución en p r in -  
cinio para probaros que la vuestra es ,  como he dicho 
ántes , una  Constitución cautelosa, h ipócr ita ,  inmoral y 
doctr inaria.Una Constitución en principio es la determinación 
de la esfera del Estado y de sus fines para la organiza
ción del país. De esta determinación nacen los órganos 
que han  de tener estos fines para cumplirse, y estos ór
ganos son las Cortes, el Jefe del Estado, el Poder jud i-  
cial y el Poder  ejecutivo. Esto debia ser la Constitución 
en principio, y más que en ninguna parte  necesitaba 
serlo en E sp añ a ,  donde los precedentes históricos exi
gían esto absolutamente. . .La  revolución española tenia dos afirmaciones: ia  
p rim era  era una  negación, la negación de la M onarquía 
d inást ica ,  de la Monarquía de mayorazgo: la segunda  
era u na  afirmación, la proclamación de los derechos in 
dividuales completamente garantidos. Ya porque el pue
blo supiera que su única garan tía  e ra  la  l ibertad ,  y a  
p o r q u e  estuviera escarmentado, lo prim ero que quiso 
poner á cubierto fueron los derechos individuales.

-Y habéis cumplido en vuestro proyecto  con los dos 
significados de la revolución? ¿Habéis  cumplido con la 
negación? El pueblo lo que queria  cuando decia ¡Abajo 
l o s & Borbonesl era la abolición de la Monarquía dinásti
ca, de las Monarquías de derecho, porque esas llevaban 
en sí cierta soberanía, y era imposible que el pueblo to
lerara otra soberanía enfrente de la suya. ¿Lo habéis 
cumplido? No: díganlo los artículos 33 y 77 de la Cons
titución , en los cuales nos dais esa am arga píldora de la 
Monarquía heredita ria  en dos tomas, por no atreveros



á dárnosla en una sola. Habéis faltado, p u es , á la revo
lución, y  al faltar á ella habéis violado vuestro man
dato. - .

¿Y habéis consagrado por ventura los derecnos in
dividuales? En primer lugar, ponéis estos derechos en 
el primer título de la Constitución, y por consiguiente 
los ponéis en el mismo caso que todo el resto de ella, 
sometidos al título 11, en el cual se prescribe el método 
con que ha de alterarse la Constitución; de modo que 
los derechos individuales, esos derechos en los cuales 
los demócratas no querian transacción, vienen á quedar 
com o todo, sujetos á esta reforma, á pesar de que estos 
derechos son ilegislables. Yo no reconozco legislación 
sobre e llos ; y si se legisla, no aceptaré la legislación
sino ála  fuerza. t  ^

; Y qué es vuestro proyecto en u lt im o  resultado. .Lo 
que os ha dicho mi amigo el Sr. Sánchez Ruano: la con 
sagración del poder real q u e  influye en todo. Influye en 
el 'Poder legislativo con la sanción, que es m ucho mas 
que el v e to , porque no es una cosa externa a la ley, sino 
úna cosa que está en la esencia de la ley misma. Influ
y e  también en la convocación y disolución de las Cor
tes v basta en la fórmula de la prom ulgación.

• Y cómo vosotros los liberales, los que habéis teni • 
do que ser facciosos por los abusos del poder, incurrís 
en ese defecto, dando esasprerogativas que dais de ple
no grado al Monarca que venís aerear? ¿No es esto crear 
una situación en que puedan reproducirse los hechos 
que os lanzaron al campo y que os condenaron al ostra
cismo? Lo que nos vais á dar no son las libertades, sino 
el derecho de sedición constante, que tendremos que 
ejercer com o hombres honrados y verdaderos liberales 
para conseguir los fines que la revolución se propuso.

Dais al R ey la misma intervención, ó más, en el P o 
der judicial que en el Poder legislativo. El Rey nombra 
los Jueces, aunque por oposición; la justicia se admi
nistra en su n om bre, y por último tiene el derecho de 
indulto. Yo comprendo el indulto hoy; yo hubiera vota
do con mucho gusto el que la Asamblea acordo el otro 
dia; pero en abstracto el indulto es el desconocimiento 
de las leyes, y yo no puedo defenderle en este sentido 
desde el momento en que la legislación se modifique. 
Pero en todo caso , ese derecho no debia ser del Rey, 
sino de las Cortes; dándosele al Monarca fortalecéis el 
poder real en perjuicio del poder del pueblo.

Y ya que del Poder judicial trato, no puedo ménos 
de manifestar mi extrañeza por una inconsecuencia de 
los progresistas y demócratas de la comisión. Ya que no 
hayais hecho independiente el Poder ju d ic ia l, toda vez 
que le habéis subordinado á un Tribunal administrativo 
que no existe en ningún país floreciente, y sí sólo en 
los que van en decadencia, ¿cóm o garantizáis que pue
da yo quejarme si se atacan mis derechos? ¿Dejais acaso 
que se haga hoy lo que pedían los Sres. Lasala y Valera 
en su voto particular de 1854-, en el que se establecía la 
comisión permanente de Cortes?

Yo com prendo que la Magistratura ha s id o , con li- 
gerísimas excepciones, sumamente digna ; pero eso ha 
sido una heroicidad; porque en realidad, dependiendo 
com o dependían del poder rea l, era imposible que los 
Magistrados y Jueces, sin ser héroes, resistieran la pre
sión que sobre ellos se ejercia. Pero vosotros, léjos de 
consignar, como se consignaba en las antiguas Consti
tuciones, la inarnovilidad judicial, ponéis ahora al P o 
der judicial bajo la férula del Consejo de Estado, cuerpo 
político y amovible, rebajando de este modo la Magis
tratura com o no lo ha estado en ninguna época. ¿Cuán
do se ha visto el Tribunal Supremo de Justicia por de
bajo del Consejo de Estado?

Vosotros decís que habéis querido consagrar la in 
violabilidad del domicilio. ¿Pero lo habéis hecho? No; y 
tened en cuenta que todos esos derechos quedan suje
tos á reforma.

El domicilio no es inviolable según vuestro proyec
to. Dice el art. 5.°:

Art. 5.° «Nádie podrá entrar en la casa de un espa
ñol ó extranjero residente en España sin su consenti
miento, excepto en los casos urgentes de incendio, inun
dación ú otro peligro análogo, ó de agresión ilegítima 
procedente de adentro, ó para ayudar á persona que 
desde allí pida socorro.

»Sólo el Juez competente podrá decretar y  llevar á 
efecto de dia, pero nunca de n o ch e , la entrada en la 
casa de un español ó extranjero residente en España, y 
el registro de sus papeles ú otros efectos.»

Y yo os pregunto: ¿qué quiere decir esto de casos 
análogos? ¿Qué es eso de agresión ilegítima? ¿Podrá con 
siderarse agresión ilegítima una mala palabra ó un sali
vazo arrojado á un agente de policía desde una venta
na? Pues ¿por qué lo dejais así? Sólo para una cosa, para 
colocar esos derechos en la misma situación que tenia 
la libertad de la prensa en las antiguas Constituciones.

Tam poco queremos nosotros garantida la libertad 
religiosa. Los artículos que tratan de ella están dividi
dos en tres partes:

Art. SO. «La nación se obliga á mantener el culto y 
los ministros de la religión católica.»

Art. £1. «El ejercicio público ó privado de cualquie
ra otro culto queda garantido á todos los extranjeros 
residentes en España, sin más limitaciones que las re
glas universales de la moral y del derecho.

»Si algunos españoles profesaren otra religión que la 
católica, es aplicable á los mismos todo lo dispuesto en 
el párrafo anterior.»

Nosotros creemos que la justicia tiene dos pies: li
bertad é igualdad; y no habiendo estaú ltim a, la justi
cia anda coja. Si hay una religión privilegiada, la igual
dad no existe y la justicia se resiente. Pero además d e
cís que si hubiera algún español, algún perdido que no
profesara la religión católica Veo que se me hacen
signos afirmativos, y no puedo ménos de protestar con
tra ellos, porque la dignidad y el decoro de los hombres 
no se miden por la religión que profesan , sino por el 
modo con que ajustan sus acciones á los sanos princi
pios de la moral universal

Pues bien, señores: esto es indigno y encierra una 
añagaza, porque yo me adelanto á decir que este artícu
lo se votará por partes; y la prueba de que queríais con
cedernos la libertad religiosa era consignarla en un sólo 
párrafo, y empezar legislando para los españoles y no 
para los extranjeros. He aquí por qué yo he dicho que 
la Constitución es hipócrita.

Decís que está garantido el derecho de asociación, y 
os reserváis el derecho de disolver asociaciones. ¿Y para

qué? Suponed la asociación más ilícita, una asociación 
para el robo, y vereis que la asociación no peca, no ne
cesitáis, p u es , disolverla. Si sus individuos delinquen, 
como en su caso delinquirían, encausadlos á todos y la 
asociación se disolverá, sin consignar un principio que 
puede luego interpretarse de un modo funesto para la 
libertad.

Decís que consignáis la libertad de enseñanza, y ejer
céis sobre ella una alta inspección. Consignáis el deber 
del servicio de las armas , y esto da lugar á la quinta; 
pero aparte de eso, yo niego ese deber; no puede exi
girse nunca ese servicio ni aun en caso de invasión ex
tranjera, y m ucho ménos para ir á guerras exteriores 
que pueden parecerle injustas al que queréis que vaya á 
sostenerlas, com o á m í me han parecido la de Africa, la 
de Santo Domingo y la de Méjico. Defender la patria es 
un deber m oral; pero no puede nunca consignarse en 
la Constitución del Estado.

Hé aquí uno de los puntos por qué yo llamaba inm o
ral la Constitución; pero hay además otro. Declaráis ir 
responsable al Monarca, á pesar de la durísima respon
sabilidad que hemos exigido al último que ha regido los 
destinos de España. Consignáis un artículo inútil que 
existe en todas las Constituciones doctrinarias, y  que no 
ha impedido el destronamiento de Cárlos X , de Luis Fe
lipe, de Isabel II y del R ey de Grecia; pero al hacer 
esta declaración consignáis el principio de que el R ey 
no puede dar sus decretos sin la rúbrica de un Ministro 
responsable; uno de los Ministros salientes ha de firmar 
el decreto de uno de los entrantes; es decir, que viene á 
intervenir en una resolución con la cual no puede ab 
solutamente estar conforme. Hé aquí otra inmoralidad 
que no puede desconocerse por nádie.

La Constitución, pues, es cautolosa porque permite 
la violación de los derechos individuales; es hipócrita 
por el modo con que resuelve la cuestión religiosa; y 
últimamente, es inmoral y doctrinaria.

Con ella puede reinar el R ey más retrógrado; y si la 
habéis de votar, debeis nombrar una comisión que vaya 
á buscar á Doña Isabel II, á pedirla hum ildemente que 
vuelva entre nosotros, y  cuando esté á mitad del puen
te sobre e lV idasoa , ponéos de rodillas para suplicarla 
que la sancione.

Suspendida la discusión, las Cortes quedaron ente
radas de que el Sr. D. José Vicente Rivero no podia 
asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Pasó á la comisión de caducidad de créditos una ex
posición de D. Miguel Oliver presentando varias recla
maciones de créditos procedentes de Buenos-Aires.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. López 
Ayala optaba por la circunscripción de Antequera.

Se acordó pasar á las comisiones respectivas las ex
posiciones siguientes, y otras que se uniesen al expe
diente de su referencia:

Una por conducto del Sr. Carballo, de varios Jefes y 
Oficiales retirados domiciliados en la provincia de la 
Coruña solicitando que los beneficios de la ley de %% de 
Junio de 1859 se hagan extensivos á todos los retirados, 
sea cualquiera la época en que hayan recibido su retiro.

Siete por el Sr. Pierrad; seis de los Ayuntamientos 
y vecinos de Cabeza de Vaca, Bienvenida, Burguillos, 
Los Santos, Aceuchal y Montijo, provincia de Badajoz, 
pidiendo la supresión del impuesto personal, ó que la 
base para su repartimiento parta de un principio más 
justo y equitativo; y una del Ayuntam iento de la villa 
de Berlanga solicitando la abolición de las quintas.

Cuatro por el Sr. Orense; una de varias personas de 
la ciudad de Santander pidiendo la libertad religiosa 
con todas sus consecuencias; otra de la Sociedad aboli
cionista solicitando que en la Constitución se ponga un 
artículo relativo á la emancipación délos esclavos, y dos 
de la villa de Itrabo y  de Guijo de Galisteo pidiendo la 
abolición de las quintas y el impuesto personal.

Una por el Sr. Moya (D. Francisco Javier), del 
Ayuntam iento de Almansa pidiendo la abolición de las 
quintas y matrículas de m ar, extinción de la pena de. 
m uerte, desestanco de todos los efectos estancados, 
y anulación del impuesto personal.

Una por el Sr. U zuriaga, del Ayuntam iento popu
lar de la villa de Agreda pidiendo la supresión del im 
puesto personal sin que se supla con ninguna otra con
tribución.

Una por el Sr. Rom ero Girón, de los habitantes de 
Motilla de Palancar contra el impuesto de capitación.

Una por el Sr. Pascual, del Ayuntam iento popular 
de la villa de Carlet, provincia de Valencia, pidiendo la 
abolición del impuesto personal.

Una por el Sr. Guzman y Manrique, de las co rp o 
raciones populares de las villas de Alm endrones, Ledan- 
ca, Aljecilla, Utandi, Valsemoro de las Monjas, Gasa- 
nejos y Tríjueque, de la provincia de Guadalajara, pi
diendo la abolición de las quintas.

U n a  p o r  e l S r . C a y m ó  y  Bascos, del Municipio y  ve
cinos de Torroella de Montgrí solicitando la abolición 
de las quintas y matrículas de mar.

Dos por el Sr. Compte, del Comité republicano y va
rios individuos de Gratallops y de Torre del Español 
solicitando la supresión de las quintas é impuesto per
sonal.

Una por el Sr. Chao, de los Comités republicanos y 
Ayuntamiento popular de la villa de Junquera, de Ara
bia y del pueblo deT aboadela, provincia de Orense, y 
vecinos de los mismos distritos m unicipales, de los de 
Villar de Barrio, Baños de Molgas, Paderne y Sandia- 
nes, solicitando que se consigne en el Código fundamen
tal de la nación la declaración de los derechos del hom 
bre y de las libertades pú b licas, la completa indepen
dencia de la Iglesia y del Estado , la supresión de las 
contribuciones de consumos y capitación y quintas , la 
más completa descentralización política, administrativa 
y económica, y por último que se proclame com o forma 
de Gobierno la república federal.

Por el Sr. Sanz, de los contribuyentes de Aldeateja- 
da y otros pueblos de la provincia de Salamanca pi
diendo la supresión déla  contribución del impuesto per
sonal y de cualquiera otra con carácter de indirecta.

Por el Sr. Franco Alonso una del Cabildo catedral 
de León y Beneficiados de su Santa Iglesia pidiendo que 
la religión católica, apostólica, romana continúe sien
do, con exclusión de todo otro cu lto, la única que se 
conserve en España y en todos los dominios españoles.

Por los Sres. Paul y Picardo y G uillen y Martinez 
una de un crecidísimo número de individuos de ámbos

sexos de la ciudad de Cádiz pidiendo la supresión de 
las quintas y matrículas de mar.

Por el Sr. Jordán una de varios vecinos de Blasco 
S an cho, provincia de A v ila , pidiendo la abolición del 
impuesto personal, y en su ca s o , si fuere necesario , el 
restablecimiento de la contribución de consum os por 
serles ménos gravosa.

Por el Sr. Blanc seis, de los Ayuntam ientos y veci
nos de Torre L abad, Benabarre , Aguinalin, Torres del 
Obispo, Capella, Sataliestra, provincia de H uesca, pi
diendo la abolición de las quintas y de la contribución 
de capitación.

Por el Sr. Pierrad una, del Ayuntam iento de Arria
te, provincia de Málaga, solicitando que se rebajen del 
cupo y recargos del impuesto personal los 16.%88 rs. 31 
céntimos que se le han selañado de m á s , comparado con 
lo que pagaba por consumos.

Por el Sr. Alvarez Acevedodos, de los Ayuntam ien
tos de Múrias de Paredes y de Villablin , provincia de 
L e ó n , pidiendo la abolición de las quintas.

Por el Sr. Mesía y Elola una, del Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes de la villa de A rjonilla, pro
vincia de Jaén , pidiendo la supresión del impuesto per
sonal.

Por el Sr. Monteverde una, del Ayuntam iento de 
Santa Cruz de la Palma, en Canarias, manifestando la 
imposibilidad de cobrar el llamado impuesto per
sonal.

Y dos por el Sr. Gil Berges, de los Ayuntamientos 
y vecinos de la villa de Mediana y de R oden, provincia 
de Zaragoza, pidiendo la abolición de las quintas y la 
supresión del impuesto personal.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero) : Orden del dia 
para mañana: Continuación de la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
e x t e r i o r .

Se ha presentado al Consejo federal de la Confe
deración  alemana del Norte un proyecto  de ley co n 
ced iendo al Ministerio de Marina un créd ito su p le 
mentario de 19.500.000 francos, realizable p or  m edio 
de un em préstito, y reconocido com o indispensable 
para el desarrollo de la marina alemana. Otro de los 
proyectos que ocupan su atención  es el relativo al 
establecim iento de un tim bre general para todas las 
letras de cam bio, en vez de los particu lares de cada 
uno de los Estados antiguos.

Circula el rum or de que acaso no sea con voca d o  
este año el Parlam ento aduanero aleman.

El Consejo de Ministros de Berlín parece que se 
ocupará próxim am ente de la actitud de Prusia en 
una série de cuestiones federales. Créese también que 
se tratará en el mism o la cuestión de un Ministerio 
federal, cuya idea apoyan, á lo que se asegura, varios 
de les ael.nales m iem bros del Gabinete.

El próxim o viaje a Napóles d e l R ey  d e  Italia qu i
ta todo viso de verdad á los rum ores de con sp ira 
cion es m ilitares en las provincias m eridionales del 
reino.

Parece que el Conde Barbolani será n om brado 
Ministro de Italia en Constantinopla.

El General Menabrea ha otrecicio en n om bre ae 
su M onarca una gran com ida m ilitar al General 
M íp r in a

La Cámara de los Representantes de Holanda ha 
adoptado un proyecto  de ley aprobando las m odifi
caciones in troducidas en el conven io referente á la 
navegación del Rhin.

INTERIOR.

M ADRID 7 DE A B R IL  DE 1869.
Las Novedades asegura que el M inisterio de Ha

cienda no hace efectivos los libram ientos que le p re 
sentan los pueblos con  cargo á Instrucción  prim aria , 
resultando de aquí un obstácu lo  para que los M aes
tros perciban  sus haberes con  exactitud.

Ni ahora ni antes se hace efectivo por las T e 
sorerías de Hacienda libram iento alguno con  cargo 
á la prim era enseñanza. Las asignaciones de los Maes
tros y el m aterial de escuelas son una atención  loca l 
que pesa exclusivam ente sobre  los A yuntam ientos 
y D iputaciones p rov in cia les, satisfaciéndose por sus 
respectivos presupuestos en la mism a form a y  de la 
misma manera que los gastos relativos á B enefi
cencia.

El error de Las N ovedades tal vez proceda  de que 
por disposición de los G obiernos a n ter io res , y  por 
via de ensayo, se habia centralizado en algunas p ro 
vincias el pago de los Maestros; pero esto, que in gre
saba en la Depositaría prov incia l, no puede con fu n 
dirse con el Tesoro p ú b lico .

La Junta directiva de la Asociación de Am igos de 
los Pobres del distrito de la Audiencia suplica á todos 
los vecinos del mismo que deseen formar parte de tan 
caritativa Asociación se sirvan concurrir á la reunión 
que con el objeto de constituirla definitivamente en el 
distrito debe tener lugar en el local de los Estudios de 
San Isidro.
  El distinguido pintor D. Federico de Madrazo aca
ba de ser nombrado individuo honorario de la Academ ia 
Imperial y Real de Bellas Artes de Viena.
  El lunes próxim o celebrará una de sus reuniones
la Sociedad libre de Econom ía política en su local de la 
calle de la Montera.

Se ha publicado el núm. 5.° del tomo III del im por
tante semanario enciclopédico popular Los conocim ien
tos útiles, que dirige el ilustrado Ingeniero Jefe de Ca
minos D. Francisco Carvajal, que contiene los artículos 
siguientes:— Portugal y E spaña , por D. C. Santoyo.-— 
El viento, por D. F. Carvajal.— La cerveza.— Persistencia  
del principio vital.— Noticias curiosas acerca del cabe
llo.— Crónica.
  El Ateneo Escolar continuará en esta semana sus
lecciones públicas á las ocho de la noche sobre los di
ferentes conocim ientos que más se relacionan con las 
artes, industria y com ercio.

BOLETIN DE TE A TR O S.
Anteanoche se representó en el teatro del Circo ante 

una numerosa y escogida concurrencia el drama Josué el 
G uarda-costa, en el que la compañía italiana que dirige 
el eminente actor Sr. Salvini fué objeto de una ova
ción tan espontánea com o merecida.

El citado actor rayó á una inmensa altura en su di
fícil y simpático papel, pronosticándole los repetidos y 
entusiastas aplausos del público nuevos y  envidiables 
triunfos en las representaciones sucesivas.

  El Sr. Barbieri está terminando la música de una
zarzuela en un acto titulada Las A pariciones, original 
de un aplaudido poeta. Esta obra se representará den
tro de pocos dias en el teatro de Jovellanos.

ANUNCIOS.

IM P R E N T A  N ACION AL.
Careciendo de aplicación en esta dependen

cia los sellos de franqueo, se advierte que no so 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a . L o s  valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias se
rán admitidos únicamente en libranzas del giro 
mutuo ó en letras de fácil cobro en esta cap i' 
tal sin descuento de giro.

El despacho de libros, G a c e t a s  y 'demás 
publicaciones oficiales de la Imprenta Nacio
nal, que se hallaba en la calle de Carretas, nú
mero 10, se ha trasladado á la antigua Casa 
de Postas, plaza de Pontejos, donde se halla 
abierto al público.

Q O C IE D A D  E SP A Ñ O LA  DE CRÉDITO COM ER- 
O  cial.— Madrid.— La Tutelar, Compañía general de se
guros mútuos sobre la vida.— En cumplimiento del ar
tículo 83 de los estatutos de la Compañía, se convoca á 
junta general de señores suscrito res para el dia 83 de 
Mayo próxim o, á la una de la tarde, en las oficinas de 
la misma, calle de Serrano, núm. £0, principal (barrio 
de Salamanca).

Desde el dia 15 del corriente podrán los señores so
cios acudir á estas oficinas á recoger las papeletas de 
entrada, prévia presentación de docum ento que justifi
que su calidad de socio ó de representante de alguno de 
ellos.

Madrid % de Abril de 1869.= P or la Sociedad espa
ñola de Crédito Com ercial, administradora , el Director, 
Jacinto María Ruiz. X —108%— 1

XA T U T E L A R . — COM PAÑÍA G E N E R A L  DE S E - 
j  guros mútuos sobre la vida.— En cumplimiento del 

artículo 83 de los estatutos de la Com pañía, se convoca 
á junta general de señores suscritores para el dia £3 de 
Mayo próxim o, á la una de la ta rd e , en las oficinas de 
la m ism a, calle de Serrano, núm. £0, principal (barrio 
de Salamanca).

Desde el dia 15 del corriente podrán los señores so 
cios acudir á estas oficinas á recoger las papeletas de 
entrada, prévia presentación de docum ento que justifi
que su calidad de socio ó de representante de alguno de 
ellos.

Madrid £ de Abril de 1869 .= P or la Sociedad Espa
ñola de Crédito Com ercial, administradora, el Director, 
Jacinto María Ruiz. X —108%— %

\7EN TA DE U N A G R A N  FINCA R Ú S T I C A .-E N  
/ el núm ero de este periódico correspondiente al 

dia £9 de Marzo último ha sido anunciada la subasta 
extrajudicial de la conocida hacienda de utilidad y re
creo titulada La Esgarabita, sita en el término de A lca
lá de Henares, de esta provincia, cuyo remate tendrá 
efecto el dia £1 del corriente mes de Abril.

El Notario D. Pablo de la Lastra, ante quien se ce
lebrará la subasta, enterará de las condiciones y  de 
cuantas noticias se pidan todos los dias no feriados, 
desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde, 
en su estudio calle de Carretas, núm. 3 5 , cuarto se
gundo. X — 1100

ON TE-PIO DE T R IB U N A L E S . — DOÑA E U T I- 
quiana Serrano, viuda, de D. Pascasio L orrio , P ro

curador que fué y socio de este M onte-pio por cinco ac
ciones, patente núin. 45, que falleció en 11 de Diciem
bre de 1868; Doña Francisca A lvarez, viuda de D. José 
María de Olarán, Escribano que fué y socio de este 
M onte-pio por seis acciones con la patente núm. 5%1, 
que falleció en %8 de Diciembre ú ltim o ; Doña Luisa 
Barbeitos y  Majuelo, viuda de D. Mónico Bachiller, N o
tario que fué y socio por siete acciones con la patente 
número 511, que murió en 7 de Enero de este año; y 
Doña Marcelina Medrano, viuda de D. Ignacio María 
de Cantabrana, Abogado que fué y socio por siete ac
ciones con la patente núm. %71, que falleció en 14 de 
Enero anterior, han solicitado el derecho á la pensión 
que les corresponde con arreglo al art. %6 del regla
mento.

Lo que se pone en conocim iento de los señores socios, 
de conformidad á lo prevenido en el art. 39 del regla

m ento, á fin de que en el término de ocho dias, conta 
dos desde la inserción de este anuncio en la Gaceta" 
puedan dirigir las reclam aciones oportunas á esta Se
cretaría, plaza de las Cortes, núm. 5, cuarto entresuelo*

Madrid 6 de Abril de 1869.=E1 Secretario, Francis
co de Paula Lobo. X —110%

COM PAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE TUDELA 
á Bilbao.— No pudiendo constituirse la junta gene

ral ordinaria de accionistas de esta Compañía, convoca
da para el dia 4 de Abril próxim o , por no haberse de" 
positado según dispone el art. 40 de los estatutos el niL 
mero de acciones necesario , el Consejo de administra
ción , cumpliendo con lo que dispone el 37 de los misl 
m os, convoca á segunda reunión para el domingo % de 
Mayo próx im o, á las diez horas de su mañana, en el 
salón de actos del Instituto de segunda enseñanza h 
esta villa de Bilbao. e

Para tener derecho de asistencia y voto se necesita 
según el art. 40, depositar en poder de la Administra 
cion , 40 dias ántes del señalado para la junta, l o acI 
ciones cuando ménos ó el certificado de su depósito en 
los términos que previene el expresado artículo, reci
biendo en cambio la cédula de admisión indispensable 
para tener entrada en la junta. La cédula facilitada por 
la Adm inistración para la junta del dia 4 de Abril es 
valedera p a ra  la que se convoca en virtud del presente 
anuncio.

Los libros de contabilidad, inventario y balances 
están de manifiesto en las oficinas de la estación para 
los señores accionistas que tengan derecho de asistencia 
á la junta.

El Consejo tendría una satisfacción en que se ente
rara el m ayor núm ero de accionistas posible del estado 
y situación de la empresa, tomando participación en los 
acuerdos de la junta. Con tal objeto se cree en el deber 
de recom endarles la puntual asistencia á la reunión del 
dia % de Mayo p ró x im o , esperando que no quedarán 
desatendidos sus deseos.

Bilbao 31 de Marzo de 4869. =  El Director, L de 
Torres Vildósola. X —1103

Fe r r o - c a r r i l e s  d e  a l m a n s a  a  v a l e n c i a
y Tarragona.

K IL Ó M E T R O S  E N  E X P L O T A C IO N  393.
Productos del 46 al %3 de Enero de 1869.

Diez y siete mil seiscientos setenta y un
viajeros........................................................... 44%.378$0

Mercancías, ganados y  dem ás..................  46%.904,37

T o t a l ....................................  305.£8£,57
En igual período de 4868...........................  307.78%,09

D i f e r e n c i a  á favor de 4 8 6 8 .... £.499,5%

Productos desde 4.° de Enero al £3 del
mismo de 4869............................................  957.3%4,34

Idem id. id. 4868.............................................  886.535,42

A u m e n t o  en 4 8 6 9 ...........  70.788,9%

Valencia 4.° de Abril de 4869.— El Director gerente 
a cc id e n ta l, Andrés Campo. X —4105

No habiéndose celebrado el dia 34 de Marzo último 
por falta de representación suficiente del capital social 
la junta general ordinaria de señores accionistas de esta 
S ocied ad , se convoca nuevamente para el dia 30 del 
presente mes de Abril.

La reunión tendrá lugar á la una de la tarde en el 
local de costumbre, situado en la estación de esta ciu
dad ; y con arreglo al art. 35 de los estatutos las deci
siones serán válidas y obligatorias para todos, cualquie
ra que sea el núm ero que concurran.

Cada 40 acciones dan derecho á un voto, y los accio
nistas que no hubieran verificado el depósito podrán 
hacerlo en Valencia y en las comisiones de Madrid y 
Barcelona desde el dia 45 al %4 inclusive.

Servirán para esta júntalas papeletas de los depósi
tos hechos para la no celebrada en el dia 31 del mes 
próxim o pasado.

Los depósitos se recibirán en Valencia en la Secre
taria de la Sociedad, situada en la estación.

En M adrid, casa del Excm o. Sr. D. José Campo, Re
coletos, 44.

En Barcelona, casa de D. Angel J. Baixeras, Nueva 
de San Francisco, 34.

Valencia 4 de Abril de 1869.= P or la Sociedad de 
los ferro-carriles de Almansa á Valencia y Tarragona, 
el Director gerente accidental, Andrés Campo.

  X —4105
En el sorteo celebrado por esta Sociedad para el pago 

del cupón vencido en 4 ° de Enero último, han sido de
signados por la suerte los números %%.00i á £3.000, 
£5.001 á £6.000, y 48.001 á 49.000, correspondientes á to
das las obligaciones de á 500 francos de la série A, Al
mansa al Grao de Valencia, y A , B , C , Almansa á Va
lencia y Tarragona.

En su consecuencia, los tenedores de ios cupones 
señalados por la suerte pueden acudir desde luego á 
las oficinas de la Sociedad ó las de sus corresponsales 
de Madrid y Barcelona con objeto de recoger las factu
ras para el cobro todos los dias no festivos, de nueve 
á doce de la mañana, cuyas facturas, llenadas que sean 
por los interesados y acompañadas de los respectivos 
cupones, serán pagadas á su presentación todos los dias 
no festivos y en los indicados puntos y horas, con arre
glo á las condiciones establecidas en el anuncio del 
dia £0 de Agosto último.

Puntos donde se verifica el pago y entrega de las 
facturas:

Valencia , oficinas de la Sociedad, situadas en la es
tación.

M adrid, casa del Excm o. Sr. D. José Campo, Reco
letos, 44.

B arcelona, casa de D. Angel J. Baixeras, Nueva de 
San F ran cisco , 34.

Valencia 4.° de Abril de 4869.= P or la Sociedad de 
los ferro-carriles de Alm ansa á Valencia y Tarragona, 
el Director gerente accidental, Andrés Campo.

X —4105

GACETA DE M ADRID. 

SE SUSCRIBE
En M adrid , en la Administración de la I m p r e n t a  N a c i o n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En p rov in cia s , en todas las Adm inistraciones de C orreos .
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55. — Mad. C. 

Denné Schm itz, 22 , rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

..  , . ,  I Por un m es  4 eses. 200 mils.M a a ria .......................j Por tres m eses  3 600

P rovincias , inclusas í P or tres m eses  6
las IslasBaleares y  1 P or seis meses  12
C a n a ria s ... „ ------( P or un año....................  32

U ltram ar   Por tres m eses  9

«  . • ( Por tres m eses  7 200
E xtran jero ................... | Por seis meses  i 4 400

Los anuncios se reciben en la Adm inistración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos  solamente de once á una.

La correspondencia oficial y domás com unicaciones se rem i
tirán con  sobre al Sr. D irector de la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni p liego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San Epifanio y  San Ciríaco , m ártires. 

Cuarenta H oras en la parroquia de San Martin.

OBSERVATORIO DE M ADRID.

O bservaciones m eteorológicas del dia  6 de Abril de 1869.

HORAS.

A ltura  
del baró
metro re

ducida á 0o 
y en milí

metros.

t e m p e r a t u r a

V HUMED AD DEL 
A I R E .

DIRE CCION 

y c la se  d e l  v i en to .

EST ADO 

de l  cielo.
Term o

seco.

m etro

h u m e . 0

6 m .L . 
9 i d . . .

12 dia. . 
3 tarde 
6 i d . . .  
9 noche

71 1 ,95
712 ,5 7
711,81
710 ,45
7 10 ,40
7 1 0 ,7 7

0°,4 
9°,1 

17° ,9  
2 1 ‘ ,7 
18° ,5  
11°,6

— o ° , s
4®, 9 
9 o, 8 

11° 2 
9 o,5 
5 ° , 6

E .  S. E .  
E .  S.  E .  
S.  S.  O..
S. O....
N.  O . , . .  
N .  O ..........

Calma.. 
I d e m ... 
Idem .. .  
Id e m ... 
Id e m ... 
Idem .. .

Celajes.
I d e m .
Despejado 
Casi desp. 
Despejado 
Idem.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b ra ,.. 22,9
Idem mínima de i d , . . , 0,4

Diferencia. 22,5

Temperatura máxima de la tierra , á cielo descubierto,. »

Idem mínima de i d . . . . ■4,8

Diferencia......... »

Temperatura máxima al sol, á1,47 m etros de la tierra. 31,6
Idem id,. dentro de una esfera de cristal 48,0

Diferencia. . . . A

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros )>

N o t a . E n  los diez últimos años, desde el 1860 basta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron  las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.
6 m 9 m 1 2 3 t 6 t 9 n

1860 
4 861 
1862 
4 863 
4 864 
4 865 
1866
1867
1868 
1869

2o,5
7 .7
3 .2  
6 .4
8 .7  
3 ,3 
0 ,8 
9 .4
6 .2  
0 ,2

6o,7 
12 ,8 
40 ,2 
11 ,6 
15,0 

8 ,4 
3 ,6  

15 ,1 
12,7  

7,4

1 0 0.7
19,4 
4 4 ,2
46.7 
4 9 ,2
44.3  

9 ,7
49.4 
49 ,8 
4 4,1

4 3°,8 
23 ,5
47 ,7 
4 8 ,3 
21 ,1
48 ,4 
41 ,4 
4 8 ,6  
21 ,2 
14,4

9o,2 
4 8 ,7  
15 ,9 
15,8 
19 ,7 
15 ,0 

9 ,0  
45,1 
47 ,6 
42,6

6°,6 
14 ,5 
41 ,9 
42,3 
15,2 
11 ,3 

6 ,9  
11 ,2 
13 ,3 

7 ,0

6o,2
42.3

9 .6  
8 ,2

12.4 
8 ,9  
4 ,3
7 .6  
6,0 
5 ,3

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, d irec - 
cion y  velocidad  del viento fueron estas:

TEM PERATURAS. A G U A . V IEN TO .

AÑOS.
Máxima Mínima.

Máxima 
al sol.

E v a p o 
rada. Llovida. D i recc ió n .

Ve lo 
cidad

mm rom km

1860
1861
1862
1863
4864

9°,4 
24 ,7 
1 9  ,9  
21 ,} 
21 ,5

4\4
6 ,8 
3 ,0 
5 ,3 
7 ,8

20° ,6 
35 ,7 
2S ,6 
30 ,0 
32 ,4

3,0
5.2 
3,4
5.2
5.2

7,5 
0,0 
0.0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0 0

SÜ-SSM- UNO
SO-ESK...........
NNE-SO. . . .

NNE..................

»
»
»
»
»

1865 
4 866 
1867

18 .4 
12 .5
19 ,9

2 ,2 
-1 ,0 

6 ,9

27 ’ s 
16 ,7 
29 ,5

4.8
2.8
5,3

N E . ................

N N K ..............

»
395
597

1868
1869

21 ,4 
15 ,3

5 ,6 
0 ,0

32 ,5 
24 ,8

5,8
5,0

o’o
0,0

n :
E-

s’ E..............
NE.  . . ,

413
399

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de

la Península y del extranjero el dia 6 de A bril de 1869.

l o c a 
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B ilb a o . . . . 768,7 9,3 E Brisa. . Despejado P. o ’eaj
O v ie d o .. . . 767,7 4 4,2 Id e m ... Nubes___
C oru ñ a... 767,7 10 7 N .O . . . Id e m ... N u b oso ... Bella.
Santiago.. . 767,9 17,3 O ........... Calma.. Despejado »
O p o r to .. . . u » » » »
L isboa. . . . 768,4 41,2 N. N .E . B risa ... Nubes___ Bella.
Badajoz. . . 765,4 1 6,0 N........... Idem Despejado »
S .F er.0 (8 h) 768,2 4 4,3 E ........... Calma.. Alg. nube Rizada.
S ev illa ____ 766,8 17,2 N .E . . . Viento . Despejado »
T a rifa .. . . . 765,6 15,4 E  .. . Id e m ... Idem......... Rizada.
G ran ad a ... 768.9 18,0 N .......... Brisa . . Idem . . . . »
A lica n te .. . 771,2 17,0 N .O . . . Calm a.. Idem . . . . Tranq.1
M u rcia .. . 770,4 15,0 O ........... B risa . . Cási desp0 »
Valencia . . 770,6 4 6,2 0 . . . . Id e m ... Despejado »
Barcelona . 769,6 12,2 E  . .  . Calma.. Idem ........ Tranq.1
Zaragoza . . 767,1 10,0 N. O . . . Brisa . . Idem........ »
S oria ........... 765,3 10,4 N .O . . . Calma.. Idem ........ »
B ú rg o s .. .  . 762,7 7,4 N. E . . . B risa ... Id e m ,.. »
V alladolid . 771,7 12,0 N .E . . . Calma.. Idem........ »
Salamanca. 767,S 41,2 E ........... Brisa.. . Idem........
M adrid. . . 770,8 9,1 E. S. E. Calma.. C ela jes.. . »
C iu d -R ea l. 770,7 14,8 N .O . . . I d e m ... Despejado »
A lb a ce te ... 769,5 9,4 O . . . . B risa ... Idem. . . . »
Brest 8 h ... 767,8 8,8 S Viento . C.°, lluv.0 Oleaje.
Bayona (id.) 768,0 4,0 S. E . . . Brisa.. . Despejado Abitada
Cette (id.).. 760,0 10,0 N .O . . . I d e m ... Idem Calma.
Marsella (id) 768,4 4 0,1 N .E . . . Id e m ... Idem ........ Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Abril 

de 1869.
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Fuerza
(2)

milíms 0 milíms. grams.
Tm. n. 757,87 41,2 7,42 77 N N O .. 6 Ais. nub.

2 756,93 9,8 7,16 81 Calma. 0 M. nub.
4 757,11 8,0 6,07 77 Idem .. 0 Cubierto.
6 756.93 7,5 6,07 79 ESE . . 0 Cási cub.
8 757,11 10,6 6,48 69 NO. . . 4 Ais. nub.

40 757.87 42 5 7,21 68 O ..... 14 Idem.
m. d. 757,67 12.9 7,77 72 O N O .. 20 Idem.

2 757,39 13,4 7,34 66 O . „ . . 50 Idem.
4 757,21 14,7 6,40 53 O . . .  . 30 Idem.
6 757,41 12,9 6,83 63 O . . .  . 24 Alg. nub.
8 757,95 4 2,6 7,47 70 0 ____ n Despej.0

40 758,13 13,2 6,86 62 0 .. . 54 Alg. cel.
m. n. 758,53 1 1,8 6,40 63 O __ 114 Ais. nub.

(1) Elevación sobre el n i v e l  medio del mai-=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

0
Temperatura máxima del dia................ .......  4 4,7
Temperatura mínima del d ia ............................ 7,5
Temperatura máxima al sol.............................  43,0
E vaporación en las 24 horas...........................  4,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas .......................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  oficial del 6 de Abril de 4 869.

FON DOS  PÚBLICOS

Títulos del 3 p or t 00 con so lid ad o , p u b lica d o , 29-1 0 , 40 y  
3 5 ; 29-50 p eq u eñ os ; á p lazo , 29-60, 40, 85, 30, 25 y 30 
fin cor. fir.

Idem  del 3 por 10 0  d ife r id o , no publicado, 28-15.
Billetes h ipotecarios del Banco de E spaña , id ., 95-00.
Idem id. de la segunda s é r ie , publicado. 81-00.
Carpetas provisionales de Bonos del T e so ro , id . ,  59-00, 

5 8 -50 , 75 y  50 cents.
A cciones del Canal del Lozoya,cle 1.0 00  rs., 8 por 1 0 0  anual, 

no publicado, par d.
Obligaciones generales p or  fe rro -ca rriles , de á 2.000 rs., 

publicado , 53-05 y  30 ; no publicado, 53-10 p.
Idem id. id. (nu evas), de 2.000 r s . , p ub licado, 52-40 y  05.
A cciones del B anco de España, n o .pub licado, 1,18-00.

CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fech a, 49-75.
París á 8 dias v ista , 5-17.

PLA ZAS DEL  REINO.

Baño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete  par. » L u g o   1 / 4  d. *
A lican te   » 1 / 4  Málaga  1 »
A lm ería ............... » 1/4 M urcia   par d. »
A vila ....................... 1/4 d. » O rense  par. »
B ad a joz   » 1 / 4  O v iedo  » 1 / 4

B arcelona  » 5/8 d. Palencia  par. »
B ilbao....................  par p. » Pamplona  » 1 /8  d.
B urgos ...................   par. » P o n te v e d r a ...  par. »
Cáceres..................  par. » S a la m a n ca .,. . 1 / 4  d. »
C ád iz ........................  >, 1 / 2  p. San Sebastian. » 1 / 4

Castellón  par. » Santander  par. »
C iu d a d -R e a l. ..  par. » Santiago  1 / 2  »
C órdoba   » 1/4 d. Segovia  1 / 2  »
C oruñ a .................. par p. » Sevilla.....................  » 3/8
C uenca .................... 1 / 4  » S oria .......................  » »
G erona ...................  par. » T a r r a g o n a ... .  » 1 / 4
Granada  ,, 1 /4  p. Teruel.....................  » 1/4
Guadalajara  1/2 » T o le d o   par. »
H u e lv a . .   4/4 » Valencia  » 1 /4

H uesca ...................  par. » V a l la d o lid .. . .  1/4 »
Jaén ........................  par. » V itoria   » 1/4 p.
L eón .......................  1/4 p. /> Zam ora  par. >,
Lérida.....................  par. » Zaragoza   » 3/8 p.
L o g r o ñ o .  p a rd . »

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

L ónd res  5 de Abril. —  Consolidados, 92 7[S á 93.
P a rís  5 de A b ril —  3 por 1 00 , á 70-35. — 4 1[2 por 100, 

á 4 01-00.— Fondos españoles.— 3 por 100 exterior, a 34 3(4.

AYUNTAM IENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención 

del m ercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguiente :

p r e c i o s  d e  l o s  a r t í c u l o s  a l  p o r  m a y o r  y  m e n o r .

Carne de vaca , de 4,100 á 4,500 escudos arroba y de 0,168 
á 0.212 escudos libra.

Idem de carn ero , de 0,168 á 0,212 escudos libra .
Idem de cordero, de 0,140 á 0,170 escudos libra.
Idem  de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,360 á 0,384 escudos libra.
Idem fresco , de 0,288 á 0,312 escudos libra .
Lom o, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 5,400 á 5,800 escudos arroba , v  de 0,200 á 0,216 

escudos libra.
V in o, de 2,600 á 3,200 escudos arroba , y  de 0,072 á 0,118 

escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,144 á 0,192 escudos.
Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos arroba, y de 0,168 á 

0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 es

cudos libra.
A rro z , de 2,800 á 3,400 escudos arrob a , y  de 0,118 á 0,160 

escudos libra.

p r e c i o  d e  g r a n o s  e n  e l  m e r c a d o  d e  h o y .

Cebada, de 2,600 á 3 escudos fanega.
T rigo ven d id o   902 fanegas.
P recio  m e d io ................................. 5,960 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 6 de Abril de 1 8 6 9 .=  El Alcalde "prim ero, Nicolás 

María R ivero .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l  {ántes del Príncipe). — A les ocho 

y media de la noche. —  El anillo del Rey,  drama en 
tres actos y en verso .— Un paseo á Bedlan.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — Compañía italiana de Salvini. j -  
A. las ocho y  media de la n oche .— Décima función óe 
abono. —  Prim er turno par. —  La tragedia en s e i s  actos 
titulada Otcllo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — A las ocho y m e d i a  de la 
noche.—  Barba azu l, ópera bufa en cuatro actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se ha recibido el an u n cio

E x p o s i c i ó n  d e  v i s t a s  m e c á n i c a s .— Desde las cuatro  
de la tarde hasta las diez de la noche, calle de H orta ie -  
z a , núm . 3.


